
MEMORIA FINAL DE CURSO
DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y QUÍMICA

CURSO 2023-2024

ANÁLISIS DE LA PROGRAMACIÓN. MATERIALES Y RECURSOS:

El departamento está formado por:

Reyes Romero León 1  grupo  de  Física  y  Química  de  2º  ESO,  Ámbito  científico-
tecnológico de 4º ESO DIVER, 1 grupo de Física y química de 4º
ESO, 1 grupos y tutoría de 4º ESO A 

Pablo Bautista Florido 3  grupos  de  2º  ESO,  1  grupo  de  Física  y  Química  de  1º  de
Bachillerato, 1 grupos  Física de 2º de Bachillerato, 1 grupos de
Atención Educativa de4º ESO 

Úrsula Guerrero Doblas 4 grupos de Física y química de 23º ESO,

1 grupo de Química de 2º de Bachillerato y 

Jefatura de departamento 

Los libros de texto (mismo manual) utilizados en los distintos niveles han sido:

CURSO MATERIA TEXTO
2º ESO Física y Química Santillana
3º ESO Física y Química Santillana
4º ESO Física y Química Santillana

1º Bachillerato Física y Química Sin libro de texto
2º Bachillerato Química Edelvives

2º Bachillerato Física Sin libro de texto

 Criterios de evaluación de FÍSICA Y QUÍMICA en  2º de ESO

Curso 2023-2024

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia durante el curso
2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de cada una de ellas.

Unidad Saberes básicos Criterios de
evaluación

1. LA MATERIA Y LA
MEDIDA

 FYQ.2.A.1. Metodologías de la investigación científica:
identificación y formulación de cuestiones, elaboración de
hipótesis y comprobación experimental de las mismas.
FYQ.2.A.2.  Trabajo  experimental  y  proyectos  de
investigación: estrategias en la resolución de problemas y
en el desarrollo de las investigaciones mediante la
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el
razonamiento  lógico-matemático, haciendo  inferencias
válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.
FYQ.2.A.3.  Diversos  entornos  y  recursos  de  aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales, sustancias y herramientas tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para
asegurar la conservación de la salud propia y
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el

1.1.,  1.2.,  1.3.,2.2.,
2.3.,  3.1.,  3.2.,  3.3.,
4.1.,  4.2.,  5.1.,  5.2.,
6.1., 6.2., 
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medioambiente.
FYQ.2.A.4.  Uso  del  lenguaje  científico,  incluyendo  el
manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando
preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y
la notación científica para expresar los resultados, y
herramientas matemáticas, para conseguir una
comunicación argumentada con diferentes entornos
científicos y de aprendizaje.
FYQ.2.A.5. Interpretación y producción de información
científica en diferentes formatos y a partir de diferentes
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo
que el  pensamiento científico aporta a  la  mejora de la
sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.

FYQ.2.A.6.  Valoración  de  la  cultura  científica  y  del
papel de científicos y científicas en los principales hitos
históricos  y actuales de la física y la química para el
avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en
Andalucía.

2.  ESTADOS  DE  LA
MATERIA

FYQ.2.B.1.  Teoría  cinético-molecular:  aplicación  a
observaciones sobre  la  materia  para  explicar  sus
propiedades, los estados de agregación y los cambios de
estado, y la formación de mezclas y disoluciones, así
como la concentración de las mismas y las leyes de los
gases ideales.

1.1.,1.2., 2.3., 3.1., 
3.2.,4.1.,

3.  DIVERSIDAD  DE
LA MATERIA

FYQ.2.B.2.  Realización  de  experimentos  relacionados
con los sistemas materiales para conocer y describir sus
propiedades; densidad, composición y clasificación, así
como los métodos de separación de una mezcla.

2.1., 2.2, 2.3., 3.3., 
4.2.,

4.  CAMBIOS DE LA
MATERIA

FYQ.2.E.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios
que experimentan los sistemas materiales para
relacionarlos con las causas que los producen y con las
consecuencias que tienen.
FYQ.2.E.2. Interpretación de las reacciones químicas a
nivel macroscópico y microscópico, en términos del
modelo atómico- molecular de la materia y de la teoría de
colisiones, para explicar las relaciones de la química con
el medioambiente, la tecnología y la sociedad.

1.1.,1.2.,1.3., 2.1., 
2.3., 3.3., 4.1., 
4.2.,5.1., 5.2., 6.1., 

5. EL MOVIMIENTO
FYQ.2.D.1.  Identificación  de  magnitudes  que
caracterizan  un movimiento:  posición,  trayectoria,
desplazamiento  y  distancia recorrida. Valoración de la
importancia de la identificación de un sistema  de
referencia. Predicción de movimientos sencillos a partir
de los conceptos de la cinemática posición, velocidad y
aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre
valores futuros  de  estas  magnitudes,  y  validación  de
dichas  hipótesis  a través  del  cálculo  numérico,  la
interpretación de gráficas o el trabajo experimental.

1.1.,1.2., 1.3.,2.1., 
2.2.,2.3.,3.1., 3.2., 
3.3., 4.1., 4.2., 5.1., 
5.2.,  6.1., 6.2., 

6. LAS FUERZAS FYQ.2.D.2.  Aproximación  al  concepto  de  fuerza.  Las
fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos

1.1.,1.2.,1.3.,2.1., 
2.2., 2.3.,3.1., 3.2., 
3.3., 4.1.,4.2., 5.1., 5.2.,
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de las fuerzas, tanto en el  estado de movimiento o de
reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones
en los sistemas sobre los que actúan. Máquinas simples.

6.1., 6.2., 

7. LA ENERGÍA FYQ.2.C.1. Formulación de cuestiones e hipótesis sobre
la energía, el calor y el equilibrio térmico, sus
manifestaciones y sus propiedades,  y  explicación  del
concepto  de  temperatura  en términos del modelo
cinético-molecular, para describirla como la causa de
todos los procesos de cambio.
FYQ.2.C.2.  Diseño  y  comprobación  experimental  de
hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial
de la energía en sus distintas formas y las transformaciones
entre ellas.
FYQ.2.C.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre
el medioambiente  y  la  sostenibilidad  a  partir  de  las
diferencias entre  fuentes  de  energía  renovables  y  no
renovables. Energías renovables en Andalucía.

1.1.,1.3.,2.1., 2.2., 
2.3., 3.1., 3.2., 3.3., 
4.1., 4.2., 5.1., 
5.2., 6.1., 6.2., 

8. TEMPERATURA Y
CALOR

FYQ.2.C.4. Análisis y aplicación de los efectos del calor
sobre la materia para aplicarlos en situaciones cotidianas.

1.2.,1.3., 2.3., 
3.1.,3.2., 

Criterios de evaluación 
1.1. Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo, 
los fenómenos fisicoquímicos cotidianos  más relevantes,explicarlos en términos básicos de  los principios, 
teorías y leyes científicas estudiadas y expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos 
medios de comunicación.
1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa complejidad, 
aplicando los aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los procedimientos utilizados para
encontrar y comprobar la(s) solución(es) obtenidas y expresando
adecuadamente los resultados.
1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado, 
situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la 
ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, reflexionando de forma motivada 
acerca de su
impacto en la sociedad
2.1. Aplicar,  de forma guiada, las v metodologías propias de la ciencia para identificar y 
describir fenómenos que suceden en el entorno inmediato a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través
de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento

lógico- matemático, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no
admiten comprobación experimental.

2.2. Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones
que se  traten, una manera adecuada de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar

estrategias sencillas de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones 
y respuestas ajustadas a
la naturaleza de la pregunta formulada.
2.3. Aplicar, siguiendo las orientaciones  del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular
cuestiones e hipótesis, en situaciones habituales de la realidad, de   manera razonada y coherente con el 
conocimiento científico existente y diseñar, de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos 
necesarios para resolverlas.
3.1. Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir información
relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo 
en cada caso, siguiendo las orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema.

3.2.Aplicar  adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las
herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura,      para  facilitar una  comunicación
efectiva con toda la comunidad científica.

3.3. Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del  profesorado, las normas de  uso de los
espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y prevenir los riesgos y de asegurar
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la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.

4.1.  Utilizar  al  menos  dos recursos  tradicionales  y dos digitales, para el aprendizaje y para participar  y  colaborar  con otros
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de
las aportaciones de cada participante.

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos 
digitales, en la consulta de información y la elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo las orientaciones

del profesorado y de forma argumentada, las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para la
mejora del aprendizaje propio  y colectivo.

5.1. Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades previamente 
planificadas de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como 
forma de establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al
alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el individuo y para la comunidad.

6.1. Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que
la ciencia es un proceso en permanente construcción y, reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la
tecnología, la sociedad y el medioambiente.

6.2.  Identificar,  de  forma guiada, en el entorno próximo y en  situaciones de actualidad las  necesidades  tecnológicas,
ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia
para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar :

-Pruebas escritas
-Exposiciones orales
-Tareas en el aula y en casa
-Participación en el aula
-Observación directa
-Trabajo colaborativo

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán calificados a partir de los

instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos instrumentos tomarán como referentes los saberes básicos. La

superación de estos criterios supondrá la adquisición de las competencias específicas.

Criterios de evaluación de FÍSICA Y QUÍMICA en  3º de ESO
Curso 2023-2024

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia durante el curso
2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de cada una de ellas. 

Unidad Saberes básicos Criterios de
evaluación

1.La ciencia y la
medida

FYQ.3.A.1. Metodologías de la investigación científica:
identificación y formulación de cuestiones, elaboración de

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 2.3.,
3.1.,  3.2.,  3.3.,  4.1.,   4.2.,
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hipótesis y comprobación experimental de las mismas.
FYQ.3.A.2.  Trabajo  experimental  y  proyectos  de
investigación: estrategias en la resolución de problemas y en
el desarrollo de las investigaciones mediante la indagación, la
deducción,  la búsqueda  de  evidencias  y  el  razonamiento
lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las
observaciones y obteniendo conclusiones.
FYQ.3.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales:
materiales, sustancias y herramientas tecnológicas,
atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad
en redes y el respeto hacia el medioambiente. Identificación e
interpretación del etiquetado en productos químicos.
Reciclaje y eliminación de residuos en el laboratorio.
FYQ.3.A.4.  Uso  del  lenguaje  científico,  incluyendo  el
manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando
preferentemente el  Sistema Internacional  de Unidades y la
notación  científica para expresar los resultados, y
herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación
argumentada con diferentes entornos científicos y de
aprendizaje.
FYQ.3.A.5.  Interpretación  y  producción  de  información
científica en  diferentes  formatos  y  a  partir  de  diferentes
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para
hacerla más justa, equitativa e igualitaria.
FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de
científicos y científicas en los principales hitos históricos y
actuales de la física y la química para el avance y la mejora
de la sociedad. La Ciencia en Andalucía.

5.1., 5.2., 6.1., 6.2.

2. El átomo y el
sistema
periódico de los
elementos

FYQ.3.B.1.  Aplicación  de  los  conocimientos  sobre  la
estructura atómica de la materia para entender y explicar la
formación de estructuras más complejas, de iones, la
existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo
histórico del modelo atómico y la ordenación y clasificación
de los elementos en la Tabla Periódica.

1.1., 1.2., 2.1., 2.2., 2.3., 3.1.,
3.2., 3.3., 4.1., 5.1., 6.1.

3.  Elementos  y
compuestos

FYQ.3.B.2.  Principales  compuestos  químicos:  su formación  y
sus propiedades  físicas  y  químicas,  valoración  de  sus
aplicaciones. Masa atómica y masa molecular. Aproximación
al  concepto  de mol. Elementos y compuestos de especial
interés con aplicaciones industriales, tecnológicas y
biométricas.

1.2.,  2.1.,  2.3.,  3.2.,  3.3.,
4.2.,5.1.,  5.2.

Anexo:
Formulación
inorgánica

FYQ.3.B.3. Participación de un lenguaje científico común y
universal a través de la formulación y nomenclatura de
sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos
binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.

3.2., 4.1., 4.2

4.  La  reacción
química FYQ.3.E.1. Interpretación de las reacciones químicas a nivel

macroscópico y microscópico, en términos del modelo
atómico- molecular de la materia y de la teoría de colisiones,
para explicar las relaciones de la química con el
medioambiente, la tecnología y la sociedad.
FYQ.3.E.2. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de
la ley de las proporciones definidas, para utilizarlas mediante

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 2.3.,
3.1., 3.2., 3.3., 4.1., 4.2.,5.1.,
5.2., 6.1., 6.2.
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cálculos estequiométricos como evidencias experimentales
que permitan validar el modelo atómico-molecular de la
materia.
FYQ.3.E.3. Análisis de los factores que afectan a las
reacciones químicas  para  predecir  su  evolución  de  forma
cualitativa  y entender su importancia en la resolución de
problemas actuales por parte de la ciencia.

5. Fuerzas y sus
efectos

FYQ.3.D.1. Tipos de magnitudes escalares y vectoriales.
Concepto de posición, trayectoria y espacio recorrido. Velocidad
media, velocidad instantánea y aceleración. Predicción de
movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática
posición, velocidad y aceleración, para formular hipótesis
comprobables  sobre  valores  futuros  de  estas  magnitudes,  y
validación de dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la
interpretación de gráficas o el trabajo experimental.

FYQ.3.D.2. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los
efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de
reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los
sistemas  sobre  los  que  actúan.  Aplicación  de  las  leyes  de
Newton, de la Ley de Hooke, observación de situaciones
cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se
comportan e interaccionan entre sí los sistemas materiales
ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en
situaciones cotidianas y de seguridad vial. 

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 2.3.,
3.1., 3.2., 3.3., 4.1., 4.2.,5.1.,
5.2., 6.1.,6.2.

6  Y  7.  Las
fuerzas  en  la
naturaleza

FYQ.3.D.2. Introducción a la Ley de la Gravitación Universal
y a la Ley de Coulomb.
FYQ.3.D.3.  Fenómenos  gravitatorios,  eléctricos  y
magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la
relación con las fuerzas de la naturaleza, especialmente los
experimentos de Oersted y Faraday.

1.1., 1.3., 2.1., 2.2., 2.3., 3.1.,
3.2., 3.3., 4.1., 4.2.,5.1.,  5.2.,
6.1. , 6.2.

8  y  9.
Electrónica  y
electricidad

FYQ.3.C.1.  Diseño  y  comprobación  experimental  de
hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la
energía en sus distintas formas y las transformaciones entre
ellas.
FYQ.3.C.2. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el
medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias
entre fuentes de energía renovables y no renovables. Energías
renovables en Andalucía.
FYQ.3.C.3.  Consideración  de  la  naturaleza  eléctrica  de  la
materia y  explicación  del  fenómeno  físico  de  la  corriente
eléctrica  con base  en  la  Ley  de  Ohm  así  como  diseño  y
construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de forma
virtual,  y  la obtención de energía eléctrica para desarrollar
conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la
conservación sostenible del medioambiente.

1.3., 2.1., 2.2., 3.1., 3.3., 4.1.,
4.2.,5.1.,  5.2., 6.1., 6.2.

Criterios de evaluación
1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de los 
principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos,de manera argumentada, utilizando diversidad de 
soportes y medios de comunicación.

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes   y   teorías científicas 
adecuadas,
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razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente
los resultados.

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y 
emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química,   pueden
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad.

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a 
las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento 
lógico- matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.

2.2. Seleccionar,   de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones qu traten, la mejor manera de 
comprobar o refutarlas hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias

que permitan obtener conclusiones y repuestas ajustadas a la naturaleza de la  pregunta 
formulada.

2.3. Aplicar las leyes yteorías científicasconocidas paraformular cuestiones ehipótesis, de manera informada 
y coherentecon el  conocimiento científico existente y  diseñar los procedimientos experimentales o deductivos 
necesarios para resolverlas o comprobarlas.

3.1.  Emplear  datos  en diferentes formatos para interpretar y comunicar  información relativa a un proceso
fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más
relevante para la resolución de un problema.

3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las
herramientas matemáticas y las reglas de  nomenclatura, consiguiendouna comunicación efectiva con toda la
comunidad científica.

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y 
química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente 
y el cuidado de las instalaciones.

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar la interacción con
otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las 
aportaciones de cada participante.

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la 
creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para la
mejora del aprendizaje propio y colectivo de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación 
experimental.

5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de
las estrategias propias del trabajo colaborativo,como forma de construir un medio de trabajo 

eficiente en la ciencia.

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al
alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, tanto local como
globalmente.

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de
ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción, así como reconocer las
repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.

6.2. Detectar en el entorno las  necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 
importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través
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de la implicación de todos los ciudadanos

 
Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar :

-Pruebas escritas
-Exposiciones orales
-Tareas en el aula y en casa
-Participación en el aula
-Observación directa
-Trabajo colaborativo

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán calificados a partir de
los  instrumentos  de  evaluación  anteriormente  expuestos.  Estos  instrumentos  tomarán  como referentes  los  saberes
básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición de las competencias específicas.

Criterios de evaluación de LABORATORIO DE CIENCIAS
Curso 2023-2024

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia durante el curso
2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de cada una de ellas. 

Unidad Saberes básicos Criterios de 
evaluación

1.El laboratorio.
Seguridad y 
buenas prácticas

BLOQUE  1:  Seguridad  en  el  laboratorio.  Material  e
instrumentos del laboratorio 

 Normas de seguridad en el laboratorio

 Clasificación y etiquetado  de sustancias químicas

 Pictogramas de seguridad.  

 Buenas prácticas en el laboratorio 

 Metodología de elaboración de un informe

 Material  e  instrumentos  de  uso  habitual  en  el
laboratorio

2.1., 2.2., 2.3., 3.3.,5.1.,
6.1.

2. Magnitudes y
unidades. 
Determinacione
s

BLOQUE 2: Medida de magnitudes  físicas

1. Magnitudes  física.  Unidades,  múltiplos  y  submúltiplos.
Cambios de unidades

2.  Propiedades  generales  y  propiedades  específicas  de  la
materia.

3. Densidad, punto de fusión, punto de ebullición, dureza,...
Modificación de los puntos de fusión y ebullición al añadir

1.1., 1.2., 1.3.,2.1., 2.3.,
3.2., 3.3.,5.1.,
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un soluto a un disolvente determinado.

3. Feria de la  
Ciencia  BLOQUE 3: Preparación Feria de la Ciencia

4.  Metodologías de la investigación científica: identificación
y  formulación  de  cuestiones,  elaboración  de  hipótesis  y
comprobación experimental de las mismas

5. Trabajo  experimental  y  proyectos  de  investigación:
estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo
de  las  investigaciones  mediante  la  indagación,  la
deducción,  la  búsqueda  de  evidencias  y  el  razonamiento
lógico-matemático

6. Diversos  entornos  y  recursos  de  aprendizaje  científico,
como el  laboratorio  o  los  entornos  virtuales:  materiales,
sustancias  y  herramientas  tecnológicas,  atendiendo  a  las
normas  de  uso  de  cada  espacio  para  asegurar  la
conservación de la salud propia y comunitaria

7. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado
de sistemas de unidades

8. Interpretación  y  producción  de  información  científica  en
diferentes  formatos  y  a  partir  de  diferentes  medios  para
desarrollar  un  criterio  propio  basado  en  lo  que  el
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad.

1.1., 1.2., 1.3.,2.1., 2.2., 
2.3., 3.1., 3.2., 3.3., 
4.1.,  4.2., 5.1.,6.1.

3. Medio 
ambiente y 
sostenibilidad

BLOQUE 4: Reciclado

9.  Las  4  R:  Reducción,  reutilización,  reciclado  y
revalorización

10. Saponificación: formación del jabón

11. Papel reciclado

12. Sostenibilidad. Economía circular

1.2., 1.3.,2.1.,  2.3.,3.2., 3.3., 
5.1.,5.2., 6.2.

Criterios de evaluación del Laboratorio de Ciencias

Competencia específica 1

VERIFICACIÓN q3pmCSNkEwODZGNjY0MUNERDk2NUFC https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/48

GUERRERO DOBLAS, URSULA  Coord. 2G, 2H Nº.Ref: 0091379 27/06/2024 15:57:29



1.1.  Identificar,  comprender  y  explicar  los  fenómenos  fisicoquímicos  cotidianos  más  relevantes,  a  partir  de  los
principios,  teorías  y  leyes  científicas  adecuadas,  expresándolos,  de  manera  argumentada,  utilizando  diversidad  de
soportes y medios de comunicación.

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los
procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender
iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando
críticamente su impacto en la sociedad.

Competencia específica 2

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las
que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-
matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar
las  hipótesis  formuladas,  para  diseñar  estrategias  de  indagación  y  búsqueda  de  evidencias  que  permitan  obtener
conclusiones y repuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.

2.3.  Aplicar  las  leyes  y teorías científicas  conocidas para formular  cuestiones e  hipótesis,  de manera informada y
coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos experimentales o deductivos necesarios
para resolverlas o comprobarlas.

Competencia específica 3

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico
concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la
resolución de un problema.

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las
herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad
científica.

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y
química,  como medio de  asegurar  la  salud propia y colectiva,  la  conservación sostenible  del  medioambiente y el
cuidado de las instalaciones.

Competencia específica 4

4.1.  Utilizar  recursos  variados,  tradicionales  y  digitales,  mejorando  el  aprendizaje  autónomo  y  para  mejorar  la
interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando
críticamente las aportaciones de cada participante.

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información
y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para
la mejora del aprendizaje propio y colectivo.
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Competencia específica 5

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las
estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al
alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, tanto local como
globalmente.

Competencia específica 6

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de
ciencia y los avances científicos, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y las repercusiones mutuas de
la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.

6.2.  Detectar  en el  entorno las  necesidades tecnológicas,  ambientales,  económicas y sociales más importantes  que
demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación
de todos los ciudadanos.

Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar :

-Pruebas escritas
-Exposiciones orales
-Tareas en el aula y en casa
-Participación en el aula
-Observación directa
-Trabajo colaborativo

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán calificados a partir de
los  instrumentos  de  evaluación  anteriormente  expuestos.  Estos  instrumentos  tomarán  como referentes  los  saberes
básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición de las competencias específicas.

Criterios de evaluación de FÍSICA Y QUÍMICA en  4º de ESO
Curso 2023-2024

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia durante el curso
2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de cada una de ellas. 

Unidad Saberes básicos Criterios de 
evaluación

1.Magnitudes y 
unidades

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y 
emprendimiento de proyectos de investigación para la 
resolución de problemas mediante el uso de la 
experimentación y el tratamiento del error, la indagación, la 
deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento 
lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base
de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y 

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 2.3.,
3.1., 3.2., 3.3., 4.1.,  4.2., 
5.1., 5.2., 6.1., 6.2.
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generales que vayan más allá de las condiciones 
experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La 
investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos 
experimentales.
FYQ.4.A.2. Empleo de diversos entornos y recursos de 
aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos 
virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, 
sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las 
normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación 
de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el 
respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 
investigación sencillo.
FYQ.4.A.3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo 
adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la 
ecuación de dimensiones de una fórmula sencilla, y 
herramientas matemáticas básicas, para conseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos 
científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones 
dimensionales. El informe científico. Expresión de resultados de 
forma rigurosa en diferentes formatos.
FYQ.4.A.4. Interpretación y producción de información 
científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios 
para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para 
hacerla más justa, equitativa e igualitaria. Utilización de 
herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, 
comprensión e interpretación de la información relevante de 
un texto de divulgación científica.
FYQ.4.A.5. Valoración de la cultura científica y del papel de 
científicos y científicas en los principales hitos históricos y 
actuales de la física y la química para el avance y la mejora de
la sociedad.

2. Átomos y el 
sistema 
periódico 

FYQ.4.B.2. Reconocimiento de los principales modelos 
atómicos clásicos y cuánticos y la descripción de las 
partículas subatómicas de los constituyentes de los átomos 
estableciendo su relación con los avances de la física y de la 
química más relevantes de la historia reciente. Estructura 
electrónica de los átomos.
FYQ.4.B.3. Relación, a partir de su configuración electrónica,
de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con 
sus propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos
por familias, para encontrar generalidades.

1.1., 2.2.,  3.1.,  4.1., 4.2., 
5.1., 6.1.

Anexo: 
formulación 
inorgánica

FYQ.4.B.6. Utilización e interpretación adecuada de la 
formulación y nomenclatura de compuestos químicos 
inorgánicos ternarios mediante las reglas de la IUPAC para 
contribuir a un lenguaje científico común.

3.2.

3. Enlace 
químico

FYQ.4.B.1. Realización de problemas de variada naturaleza 
sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales 
más comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de
las fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas 
gaseosos, para la resolución de problemas relacionados con 
situaciones cotidianas diversas.
FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos
a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los
átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace 

1.2., 2.1., 2.2., 3.1., 3.2., 3.3.,
4.1., 4.2, 5.1., 5.2., 6.2. 
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químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de 
reconocer la importancia de la química en otros campos como la 
ingeniería, la biología o el deporte.

4. La química el
carbono 

FYQ.4.B.7. Introducción a la formulación y nomenclatura de los
compuestos orgánicos mediante las reglas de la IUPAC como 
base para reconocer y representar los hidrocarburos sencillos 
y los grupos funcionales de alcoholes, aldehídos, cetonas, 
ácidos carboxílicos, ésteres y aminas para entender la gran 
variedad de compuestos del entorno basados en el carbono, 
su importancia biológica, sus múltiples usos y sus 
aplicaciones de especial interés.

 2.1., 3.2., 5.1.,  5.2.

5. y 6. 
Reacciones 
químicas y 
ejemplos de 
reacciones 
químicas

FYQ.4.B.5. Cuantificación de la cantidad de materia de 
sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del 
lenguaje científico, aplicación de la constante del número de 
Avogadro y reconocimiento del mol como la unidad de la 
cantidad de materia en el Sistema Internacional de Unidades 
para manejar con soltura las diferentes formas de medida y 
expresión de la misma en el entorno científico.

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una 
ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las 
reacciones químicas para hacer con ellas predicciones 
cualitativas y cuantitativas por métodos experimentales y 
numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de 
la industria, el medioambiente y la sociedad.
FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas 
del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las 
neutralizaciones y los procesos electroquímicos, 
comprobando experimentalmente algunos de sus parámetros, 
para hacer una valoración de sus implicaciones en la 
tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial 
importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno 
verde, los combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del
cobre).
FYQ.4.E.3. Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las 
propiedades de los ácidos y bases, los indicadores y la escala de 
pH para describir su comportamiento químico y sus aplicaciones 
en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas 
en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de 
colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, 
su velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, 
así como la ley de conservación de la masa y realizar 
predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes.

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 2.3.,
3.2., 3.3., 4.1., 4.2.,5.1.,  5.2.,
6.1.,6.2.

7. El 
movimiento

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la 
experimentación y el razonamiento lógico-matemático, 
de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que 
describen el movimiento de un cuerpo, tanto rectilíneo 
como circular, para relacionarlo con situaciones 
cotidianas y la mejora de la calidad de vida.

1.1., 1.2., 2.1., 2.2., 2.3., 3.2.,
3.3.,   6.2.

8 y 9.. Fuerzas y
fuerzas 
gravitatorias

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de 
Newton y reconocimiento de la fuerza como 
agente de cambios en los cuerpos, como 
principio fundamental de la Física que se 

1.1., 1.2., 1.3., 2.1.,, 2.3.,  
3.1., 3.2., 4.1., 5.1.,  5.2., 
6.1., 6.2.
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aplica a otros campos como el diseño, el 
deporte o la ingeniería.
FYQ.4.D.3. Uso del álgebra vectorial básica para la 
realización gráfica y numérica de operaciones con fuerzas 
y su aplicación a la resolución de problemas relacionados 
con sistemas sometidos a conjuntos de fuerzas y valoración
de su importancia en situaciones cotidianas.
FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de Gravitación 
Universal en diferentes contextos, como la caída de los 
cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y 
explicar situaciones cotidianas.
FYQ.4.D.5. Identificación y manejo de las principales fuerzas 
del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, 
la tensión o el empuje, y su uso en la explicación de 
fenómenos físicos en distintos escenarios.

10. Fuerzas en 
fluidos

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas 
aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o 
gaseosos, especialmente del concepto de presión, para 
comprender las aplicaciones derivadas de sus efectos.

2.2.,3.1., 4.1., 4.2., 
5.1.,5.2., 6.1., 6.2.

11. y 12. 
Energía , trabajo
y calor

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre
las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de
sus propiedades y del principio de conservación, como 
base para la experimentación y la resolución de 
problemas relacionados con la energía mecánica, con o 
sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que 
les permita asumir el papel que esta juega en el avance 
de la investigación científica.
FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo 
de los distintos procesos de transferencia de energía, de 
la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los 
cuerpos, especialmente los cambios de estado y la 
dilatación, en los que están implicados fuerzas o 
diferencias de temperatura, como base de la resolución 
de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas 
que transfieren energía. Utilización de la energía del Sol 
como fuente de energía limpia y renovable.

FYQ.4.C.3. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de
que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia 
de energía para identificar los diversos contextos en que 
se producen y valorar su importancia en situaciones de la
vida cotidiana.

FYQ.4.C.4. Aplicación del concepto de equilibrio 
térmico al cálculo del valor de la energía transferida 
entre cuerpos a distinta temperatura y al valor de la 
temperatura de equilibrio para resolver problemas 
sencillos en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos 
energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación 
de conocimientos, la búsqueda de información 
contrastada, la experimentación y el razonamiento 
científico para debatir y comprender la importancia de la 
energía en la sociedad, su producción y su uso 
responsable; así como la importancia histórica y actual de
las máquinas térmicas.

1.1.,1.2., 1.3., 2.1., 2.2.,
2.3., 3.1.,3.2., 3.3.,  4.1, 
4.2., 5.1., 5.2., 6.1., 6.2.

Criterios de evaluación
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1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes 
científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de 
comunicación.

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos 
utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecua-
damente los resultados con corrección y precisión.

1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas en las 
que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en 
la sociedad y en el medioambiente.

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para iden tificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones
tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.

2.2. Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva,
aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada y coherente con el 
conocimiento científico existente, diseñando los procedimien-
tos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizan los resultados críticamente.

3.1. Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar. organizar y comunicar información relativa a 
un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo
que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema y desechando 
todo lo que sea irrelevante.

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de varios sistemas de uni-
dades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, para facilitar una comunicación 
efectiva con toda la comunidad científica.

3.3. Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, 
como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las 
instalaciones.

4.1. Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje autónomo y la 
interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las 
aportaciones de cada participante.

4.2. Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicio- nales y digitales, en la consulta de información y la creación 
de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y desechando las menos 
adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de 
las estrategias propias del trabajo colaborativo, como
forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

5.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al 
alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que
creen valor tanto para el individuo como para la comunidad.

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por mujeres y hombres y de 
situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, instituciones científicas y hombres y mujeres en ellas, aplicaciones
directas), que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que esta tiene repercusiones e implicaciones 
importantes en la sociedad actual.

6.2. Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad 
para entender la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía.

Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar :
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-Pruebas escritas
-Exposiciones orales
-Tareas en el aula y en casa
-Participación en el aula
-Observación directa
-Trabajo colaborativo

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán calificados a partir de
los  instrumentos  de  evaluación  anteriormente  expuestos.  Estos  instrumentos  tomarán  como referentes  los  saberes
básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición de las competencias específicas.
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Criterios de evaluación del ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 
en 4º de DIVERSIFICACIÓN

Curso 2023-2024

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia durante el curso
2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de cada una de ellas. 

Unidad Saberes básicos Criterios de evaluación

1.Investig
ación 
científica

PRIMER
A
EVAL

4+1 CE

F. Sentido socioafectivo.
ACT.2.F.1. Creencias, actitudes y
emociones.
ACT.2.F.1.1.  Fomento  de  la
curiosidad,  la  iniciativa,  la
perseverancia  y  la  resiliencia
hacia  el  aprendizaje  de  las
matemáticas.
ACT.2.F.1.2.  Reconocimiento  de
las emociones que intervienen en
el  aprendizaje  como  la
autoconciencia  y  la
autorregulación.
ACT.2.F.1.3.  Desarrollo  de  la
flexibilidad cognitiva para aceptar
un  cambio  de  estrategia  cuando
sea  necesario  y  transformar  el
error  en  una  oportunidad  de
aprendizaje.
ACT.2.F.2.  Trabajo  en  equipo  y
toma de decisiones.
ACT.2.F.2.1.  Selección  de
técnicas  cooperativas  para
optimizar  el  trabajo  en  equipo.
Uso  de  conductas  empáticas  y
estrategias  para  la  gestión  de
conflictos.
ACT.2.F.2.2.  Métodos  para  la
toma  de  decisiones  adecuadas
para  resolver  situaciones
problemáticas.
ACT.2.F.3.  Inclusión,  respeto  y
diversidad.
ACT.2.F.3.1.  Promoción  de
actitudes  inclusivas  y  aceptación
de  la  diversidad  presente  en  el
aula y en la sociedad.
ACT.2.F.3.2.  Reconocimiento  de
la contribución de las matemáticas
al  desarrollo  de  los  distintos
ámbitos del
conocimiento  humano desde  una
perspectiva de género.
G.  Las  destrezas  científicas
básicas.
ACT.2.G.1.  Utilización  de
metodologías  propias  de  la
investigación  científica  para  la
identificación  y  formulación  de
cuestiones,  la  elaboración  de
hipótesis y la comprobación
experimental de las mismas.
ACT.2.G.2.  Realización  de

6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos fisicoquímicos,
con coherencia y corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de
comunicación,  elaborando  representaciones  matemáticas  utilizando
herramientas de interpretación y modelización como expresiones simbólicas o
gráficas.
7.6. Presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la
experimentación  y  observación  de  campo  utilizando  el  formato  adecuado
(tablas,  gráficos,  informes,  fotografías,  pósters)  y,  cuando  sea  necesario,
herramientas  digitales  (infografías,  presentaciones,  editores  de  vídeos  y
similares).
9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la
ciencia,  como  el  laboratorio,  como  medio  de  asegurar  la  salud  propia  y
colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el respeto por las
instalaciones.
11.1. Relacionar  con  fundamentos  científicos  la  preservación  de  la
biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de los seres
vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo
la repercusión global de actuaciones locales.

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en
equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando
la escucha activa,  mostrandoempatía  por  los demás, respetando diferentes
opiniones,  comunicándose  de  manera  efectiva  y  empática,  planificando  e
indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando
de  forma  crítica  y  creativa  y  tomando  decisiones  y  juicios  informados,
aportando valor al equipo.
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trabajo  experimental  y
emprendimiento  de  proyectos  de
investigación  para  la  resolución
de problemas mediante el uso de
la experimentación, la indagación,
la  deducción,  la  búsqueda  de
evidencias  o  el  razonamiento
lógico-matemático,  reconociendo
y  utilizando  fuentes  veraces  de
información científica, para hacer
inferencias  válidas  sobre  la  base
de  las  observaciones  y  sacar
conclusiones pertinentes y
generales que vayan más allá  de
las  condiciones  experimentales
para  aplicarlas  a  nuevos
escenarios.
ACT.2.G.3.  Modelado  para  la
representación y  comprensión de
procesos  o  elementos  de  la
naturaleza  y  métodos  de
observación y de toma de datos de
fenómenos  naturales,  así  como
métodos de análisis de resultados
y diferenciación entre correlación
y causalidad.
ACT.2.G.4.  Empleo  de  diversos
entornos y recursos de aprendizaje
científico,  como el  laboratorio  o
los  entornos  virtuales,  utilizando
de forma correcta los materiales,
sustancias  y  herramientas
tecnológicas  y  atendiendo  a  las
normas  de  uso  de  cada  espacio
para asegurar  la conservación de
la salud propia y comunitaria,  la
seguridad  en  redes  y  el  respeto
hacia el medioambiente.
ACT.2.G.5.  Uso  del  lenguaje
científico,  incluyendo  el  manejo
adecuado de sistemas de unidades
y herramientas matemáticas,
para conseguir una comunicación
argumentada  con  diferentes
entornos  científicos  y  de
aprendizaje.
ACT.2.G.6.  Interpretación,
producción  y  comunicación  de
información  científica  en
diferentes  formatos y a  partir  de
diferentes medios para desarrollar
un  criterio  propio  basado  en  lo
que  el  pensamiento  científico
aporta a la mejora de la sociedad.
ACT.2.G.7.  Valoración  de  la
cultura  científica  y  del  papel  de
científicos  y  científicas  en  los
principales  hitos  históricos  y
actuales  de  la  ciencia  para  el
avance y la mejora de la sociedad.
La ciencia en Andalucía.
ACT.2.G.8.  Estrategias  de
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cooperación  y  funciones  a
desempeñar  en  proyectos
científicos de ámbito académico y
escolar.  La  importancia  del
respeto  a  la  diversidad,  igualdad
de género e inclusión.

2.Sentid
o 
numéric
o

PRIMER
A
EVAL

6+4 CE

ACT.2.A.1. Educación financiera.
ACT.2.A.1.1. Interpretación de la
información  numérica  en
contextos financieros sencillos.
ACT.2.A.1.2.  Métodos  para  la
toma  de  decisiones  de  consumo
responsable  atendiendo  a  las
relaciones entre calidad y precio,
y  a  las  relaciones  entre  valor  y
precio en contextos cotidianos.
ACT.2.D.6.  Pensamiento
computacional.
ACT.2.D.6.1.  Generalización  y
transferencia  de  procesos  de
resolución  de  problemas  a  otras
situaciones.
ACT.2.D.6.2.  Identificación  de
estrategias para la interpretación y
modificación de algoritmos.
ACT.2.D.6.3.  Formulación  de
cuestiones  susceptibles  de  ser
analizadas utilizando programas y
otras herramientas.

1.1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser  formuladas  y  resueltas
mediante herramientas y estrategias matemáticas,
planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del
problema y  proporcionando una re-
presentación matemática adecuada.
1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de
vista  lógicomatemático,  verbalizando  de  forma  clara  y  concisa  el
procedimiento  seguido,  y  elaborar  las  respuestas  evaluando  su  alcance,
repercusión y coherencia en su contexto.
6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos complejos de la vida
cotidiana y fenómenos fisicoquímicos,  organizando y analizando los  datos
dados,  estableciendo  relaciones  entre  ellos,  comprendiendo  las  preguntas
formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes
científicas.
6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos fisicoquímicos,
con coherencia y corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de
comunicación,  elaborando  representaciones  matemáticas  utilizando
herramientas de interpretación y modelización como expresiones simbólicas o
gráficas.
6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y  fisicoquímicos  de  diversa
complejidad movilizando los conocimientos necesarios, aplicando las teorías
y leyes científicas, razonando los procedimientos, expresando adecuadamente
los resultados y aceptando el error como parte del proceso.
8.1.  Resolver problemas cotidianos complejos o dar explicación a procesos
naturales,  trabajando  la  abstracción  para  determinar  los  aspectos  más
relevantes,  utilizando  conocimientos,  organizando  datos  e  información
aportados a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o
recursos digitales.

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y
Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas,  símbolos,  páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos
para la resolución de un problema.
4.1. Gestionar  las  emociones  propias  y  desarrollar  el  autoconcepto
matemático como herramienta, generando expectativas positivas ante nuevos
retos, pensando de forma crítica y creativa, adaptándose ante la incertidumbre
y reconociendo fuentes de estrés.
4.2. Mostrar  una  actitud  positiva,  proactiva  y  perseverante,  aceptando  la
crítica razonada,  el  error  y  las conclusiones de las  autoevaluaciones como
elementos  necesarios  para  hacer  frente  a  las  diferentes  situaciones  de
aprendizaje de las matemáticas.
11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en
equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando
la escucha activa, mostrando empatía  por los demás, respetando diferentes
opiniones,  comunicándose  de  manera  efectiva  y  empática,  planificando  e
indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando
de  forma  crítica  y  creativa  y  tomando  decisiones  y  juicios  informados,
aportando valor al equipo.

3.La 
materia

PRIMER

H. La materia.
ACT.2.H.1.  Aplicación  de  la
teoría  cinético-molecular  a
observaciones  sobre  la  materia

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos complejos de la vida
cotidiana y fenómenos fisicoquímicos,  organizando y analizando los  datos
dados,  estableciendo  relaciones  entre  ellos,  comprendiendo  las  preguntas
formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes
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A
EVAL

8+3 CE

para explicar sus propiedades, los
estados  de  agregación  y  los
cambios de estado, y la formación
de mezclas y disoluciones.
ACT.2.H.2.  Realización  de
experimentos relacionados con los
sistemas  materiales  para  conocer
y  describir  sus  propiedades,
composición y clasificación.

científicas.
6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos fisicoquímicos,
con coherencia y corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de
comunicación,  elaborando  representaciones  matemáticas  utilizando
herramientas de interpretación y modelización como expresiones simbólicas o
gráficas.
6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y  fisicoquímicos  de  diversa
complejidad movilizando los conocimientos necesarios, aplicando las teorías
y leyes científicas, razonando los procedimientos, expresando adecuadamente
los resultados y aceptando el error como parte del proceso.
7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas,
a  través  de  la  indagación,  la  deducción,  el  trabajo  experimental  y  el
razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos,  intentando
explicar fenómenos del entorno cercano, y realizar predicciones sobre estos.
7.2.  Estructurar los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de
datos  y  el  análisis  de  fenómenos  del  entorno  cercano,  seleccionando
estrategias  sencillas  de  indagación,  para  obtener conclusiones y respuestas
aplicando las  leyes  y  teoría  científicas  estudiadas,  de  modo  que  permitan
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas
dedicadas a  ella,  destacando el  papel  de la  mujer,  fomentando vocaciones
científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la investigación
como  una  labor  colectiva  e  interdisciplinar  en  constante  evolución,
reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que
no admiten comprobación experimental.
9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y
Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas,  símbolos,  páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos
para la resolución de un problema.
9.2.  Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los
saberes  de  la  materia  de  Biología  y  Geología,  Física  y  Química  y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara  utilizando  la  terminología,
lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria
y  tomar  datos  cuantitativos  o  cualitativos,  sobre  fenómenos  del  entorno
cercano, utilizando los  instrumentos,  herramientas  o técnicas adecuadas en
condiciones de seguridad.
7.6. Presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la
experimentación  y  observación  de  campo  utilizando  el  formato  adecuado
(tablas,  gráficos,  informes,  fotografías,  pósters)  y,  cuando  sea  necesario,
herramientas  digitales  (infografías,  presentaciones,  editores  de  vídeos  y
similares).
9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la
ciencia,  como  el  laboratorio,  como  medio  de  asegurar  la  salud  propia  y
colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el respeto por las
instalaciones.

4.Los 
compue
stos 
químico
s

SEGUN
DA
EVAL

8+3 CE

ACT.2.H.3. Aplicación de los 
conocimientos sobre la estructura 
atómica de la materia para 
entender la formación de iones, la 
existencia de isótopos y sus 
propiedades, el desarrollo 
histórico del modelo atómico y la 
ordenación de los elementos en la 
Tabla Periódica.
ACT.2.H.4. Valoración de las 
aplicaciones de los principales 

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos complejos de la vida
cotidiana y fenómenos fisicoquímicos,  organizando y analizando los  datos
dados,  estableciendo  relaciones  entre  ellos,  comprendiendo  las  preguntas
formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes
científicas.
6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos fisicoquímicos,
con coherencia y corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de
comunicación,  elaborando  representaciones  matemáticas  utilizando
herramientas de interpretación y modelización como expresiones simbólicas o
gráficas.
7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan serrespondidas  o contrastadas,
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compuestos químicos, su 
formación y sus propiedades 
físicas y químicas, así como la 
cuantificación de la cantidad de 
materia.
ACT.2.H.5. Participación de un 
lenguaje científico común y 
universal a través de la 
formulación y nomenclatura de 
sustancias simples, iones 
monoatómicos y compuestos 
binarios mediante las reglas de 
nomenclatura de la IUPAC.
K. El cambio.
ACT.2.K.1. Análisis de los 
diferentes tipos de cambios que 
experimentan los sistemas 
materiales para relacionarlos con 
las causas que los producen y con 
las consecuencias que tienen.
ACT.2.K.2. Interpretación de las 
reacciones químicas a nivel 
macroscópico y microscópico 
para explicar las relaciones de la 
química con el medio ambiente, la
tecnología y la sociedad.
ACT.2.K.3. Aplicación de la ley 
de conservación de la masa y de 
la ley de las proporciones 
definidas, para utilizarlas como 
evidencias experimentales que 
permitan validar el modelo 
atómico-molecular de la materia.
ACT.2.K.4. Análisis de los 
factores que afectan a las 
reacciones químicas para predecir 
su evolución de forma cualitativa 
y entender su importancia en la 
resolución de problemas actuales 
por parte de la ciencia.

a  través  de  la  indagación,  la  deducción,  el  trabajo  experimental  y  el
razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos,  intentando
explicar fenómenos del entorno cercano, y realizar predicciones sobre estos.
7.2.  Estructurar los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de
datos  y  el  análisis  de  fenómenos  del  entorno  cercano,  seleccionando
estrategias  sencillas  de  indagación,  para  obtener conclusiones y respuestas
aplicando las  leyes  y  teoría  científicas  estudiadas,  de  modo  que  permitan
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas
dedicadas a  ella,  destacando el  papel  de la  mujer,  fomentando vocaciones
científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la investigación
como  una  labor  colectiva  e  interdisciplinar  en  constante  evolución,
reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que
no admiten comprobación experimental.
9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y
Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas,  símbolos,  páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos
para la resolución de un problema.
9.2.  Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los
saberes  de  la  materia  de  Biología  y  Geología,  Física  y  Química  y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara  utilizando  la  terminología,
lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos
mediante modelos y diagramas y utilizando,
cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del
problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), incluyendo el
uso  de  unidades  de  medida,  las  herramientas  matemáticas  y  las  reglas  de
nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad
científica.

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria
y  tomar  datos  cuantitativos  o  cualitativos,  sobre  fenómenos  del  entorno
cercano, utilizando los  instrumentos,  herramientas  o técnicas adecuadas en
condiciones de seguridad.
7.6. Presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la
experimentación  y  observación  de  campo  utilizando  el  formato  adecuado
(tablas,  gráficos,  informes,  fotografías,  pósters)  y,  cuando  sea  necesario,
herramientas  digitales  (infografías,  presentaciones,  editores  de  vídeos  y
similares).
9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la
ciencia,  como  el  laboratorio,  como  medio  de  asegurar  la  salud  propia  y
colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el respeto por las
instalaciones.

5.Álgeb
ra

SEGUN
DA
EVAL

11 CE

ACT.2.D.1. Patrones.
ACT.2.D.1.1.  Identificación  y
comprensión,  determinando  la
regla  de  formación  de  diversas
estructuras en casos sencillos.
ACT.2.D.1.2.  Fórmulas  y
términos  generales,  obtención
mediante la observación de pautas
y  regularidades  sencillas  y  su
generalización.
ACT.2.D.2. Modelo matemático.
ACT.2.D.2.1.  Modelización  de
situaciones  de  la  vida  cotidiana
usando  representaciones
matemáticas  y  el  lenguaje

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de
vista  lógicomatemático,  verbalizando  de  forma  clara  y  concisa  el
procedimiento  seguido,  y  elaborar  las  respuestas  evaluando  su  alcance,
repercusión y coherencia en su contexto.
2.1.  Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias
matemáticas  formando  un  todo  coherente,  reconociendo  y  utilizando  las
conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas.
2.2.  Realizar  conexiones  entre  diferentes  procesos  matemáticos  aplicando
conocimientos y experiencias, enlazando las nuevas ideas matemáticas con
ideas previas.
3.2.  Analizar  conexiones  coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las
necesidades  tecnológicas,  ambientales,  económicas  y  sociales  más
importantes  que  demanda  la  sociedad  para  reconocer  la  capacidad  de  la
ciencia para darle solución a situaciones de la vida cotidiana.
3.3. Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y
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algebraico.
ACT.2.D.2.2.  Deducción  de
conclusiones razonables sobre una
situación de la vida cotidiana una
vez modelizada.
ACT.2.D.3.  Variable.
Comprensión  del  concepto  de
variable  en  sus  diferentes
naturalezas.
ACT.2.D.4.  Igualdad  y
desigualdad.
ACT.2.D.4.1.  Uso  del  álgebra
simbólica  para  representar
relaciones  lineales  y  cuadráticas
en  situaciones  de  la  vida
cotidiana.
ACT.2.D.4.2.  Identificación  y
aplicación  de  la  equivalencia  de
expresiones  algebraicas  en  la
resolución  de  problemas  basados
en  relaciones  lineales  y
cuadráticas.
ACT.2.D.4.3.  Búsqueda  de
soluciones en ecuaciones lineales
y cuadráticas en situaciones de la
vida cotidiana.
ACT.2.D.4.4.  Resolución  de
ecuaciones mediante el uso de la
tecnología.

humanístico),  cómo  a  lo  largo  de  la  historia,  la  ciencia  ha  mostrado  un
proceso constructivo permanente y su aportación al progreso de la humanidad
debido a su interacción con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.
6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas
reales de índole científica de diversa complejidad y emprender iniciativas que
puedan  contribuir  a  su  solución,  aplicando  herramientas  y  estrategias
apropiadas  de  las  matemáticas  y  las  ciencias,  buscando  un  impacto  en  la
sociedad.
7.4.  Analizar  los  resultados  obtenidos  en  el  proyecto  de  investigación
utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos,
representaciones gráficas), tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores
gráficos) y el razonamiento inductivo para formular argumentos matemáticos,
analizando patrones, propiedades y relaciones.
7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, asumiendo responsablemente
una función concreta,  respetando la  diversidad y la  igualdad de género,  y
favoreciendo la inclusión.
8.1.  Resolver problemas cotidianos complejos o dar explicación a procesos
naturales,  trabajando  la  abstracción  para  determinar  los  aspectos  más
relevantes,  utilizando  conocimientos,  organizando  datos  e  información
aportados a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o
recursos digitales.
8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos
sobre  fenómenos  biológicos  y  geológicos,  utilizando  datos,  algoritmos  y
fuentes contrastadas.
9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y
Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas,  símbolos,  páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos
para la resolución de un problema.

6.Energí
a  y
electrici
dad

SEGUN
DA
EVAL

7+3 CE

ACT.2.I.1.  Formulación  y
comprobación  de  hipótesis  sobre
las distintas formas de energía, y
sus  aplicaciones  a  partir  de  sus
propiedades  y  del  principio  de
conservación,  como base  para  la
experimentación  y  la  resolución
de problemas relacionados con la
energía mecánica, con o sin fuerza
de  rozamiento,  en  situaciones
cotidianas que les permita asumir
el  papel  que  esta  juega  en  el
avance  de  la  investigación
científica.
ACT.2.I.2.  Diseño  y
comprobación  experimental  de
hipótesis, relacionadas con el uso
doméstico  e  industrial  de  la
energía en sus distintas formas y
las transformaciones entre ellas.
ACT.2.I.3.  Elaboración
fundamentada  de  hipótesis  sobre
el  medioambiente  y  la
sostenibilidad  a  partir  de  las
diferencias  entre  fuentes  de
energía  renovables  y  no
renovables.  Energías  renovables
en Andalucía.
ACT.2.I.4.  Aplicación  de  la  Ley
de  Gravitación  Universal  en
diferentes  contextos,  como  la

3.2.  Analizar  conexiones  coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las
necesidades  tecnológicas,  ambientales,  económicas  y  sociales  más
importantes  que  demanda  la  sociedad  para  reconocer  la  capacidad  de  la
ciencia para darle solución a situaciones de la vida cotidiana.
6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas
reales de índole científica de diversa complejidad y emprender iniciativas que
puedan  contribuir  a  su  solución,  aplicando  herramientas  y  estrategias
apropiadas  de  las  matemáticas  y  las  ciencias,  buscando  un  impacto  en  la
sociedad.
7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas,
a  través  de  la  indagación,  la  deducción,  el  trabajo  experimental  y  el
razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos,  intentando
explicar fenómenos del entorno cercano, y realizar predicciones sobre estos.
7.2.  Estructurar los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de
datos  y  el  análisis  de  fenómenos  del  entorno  cercano,  seleccionando
estrategias  sencillas  de  indagación,  para  obtener conclusiones y respuestas
aplicando las  leyes  y  teoría  científicas  estudiadas,  de  modo  que  permitan
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico,  asumiendo responsablemente
una función concreta,  respetando la  diversidad y la  igualdad de género,  y
favoreciendo la inclusión.
7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas
dedicadas a  ella,  destacando el  papel  de la  mujer,  fomentando vocaciones
científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la investigación
como  una  labor  colectiva  e  interdisciplinar  en  constante  evolución,
reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que
no admiten comprobación experimental.
11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una
manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y
basándose  en  los  propios  razonamientos,  conocimientos  adquiridos  e
información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el
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caída  de  los  cuerpos  y  el
movimiento  orbital,  para
interpretar  y  explicar  situaciones
cotidianas.
ACT.2.I.5.  Consideración  de  la
naturaleza eléctrica de la materia,
circuitos eléctricos, y la obtención
de  energía  eléctrica  para
desarrollar  conciencia  sobre  la
necesidad del ahorro energético y
la  conservación  sostenible  del
medioambiente.

alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología
adecuada, proyectos científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad,
con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a
través de actividades de cooperación y del uso de las estrategias propias del
trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente
en la ciencia.

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y
Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas,  símbolos,  páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos
para la resolución de un problema.
9.2.  Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los
saberes  de  la  materia  de  Biología  y  Geología,  Física  y  Química  y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara  utilizando  la  terminología,
lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en
equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando
la escucha activa, mostrando empatía  por los demás, respetando diferentes
opiniones,  comunicándose  de  manera  efectiva  y  empática,  planificando  e
indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando
de  forma  crítica  y  creativa  y  tomando  decisiones  y  juicios  informados,
aportando valor al equipo.

7Funcio
nes

TERCER
A
EVAL

5+4 CE

ACT.2.D.5.  Relaciones  y
funciones.
ACT.2.D.5.1.  Aplicación  y
comparación  de  las  diferentes
formas  de  representación  de  una
relación.
ACT.2.D.5.2.  Identificación  de
funciones, lineales o no lineales y
comparación de sus propiedades a
partir  de  tablas,  gráficas  o
expresiones algebraicas.
ACT.2.D.5.3.  Identificación  de
relaciones  cuantitativas  en
situaciones de la vida cotidiana y
determinación de la clase o clases
de funciones que la modelizan.
ACT.2.D.5.4.  Uso  del  álgebra
simbólica para la representación y
explicación  de  relaciones
matemáticas.
ACT.2.D.5.5.  Deducción  de  la
información  relevante  de  una
función  mediante  el  uso  de
diferentes representaciones
simbólicas.

1.1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser  formuladas  y  resueltas
mediante herramientas y estrategias matemáticas,
planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del
problema y  proporcionando una re-
presentación matemática adecuada.
7.4.  Analizar  los  resultados  obtenidos  en  el  proyecto  de  investigación
utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos,
representaciones gráficas), tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores
gráficos) y el razonamiento inductivo para formular argumentos matemáticos,
analizando patrones, propiedades y relaciones.
7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, asumiendo responsablemente
una función concreta,  respetando la  diversidad y la  igualdad de género,  y
favoreciendo la inclusión.
9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y
Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas,  símbolos,  páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos
para la resolución de un problema.
9.2.  Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los
saberes  de  la  materia  de  Biología  y  Geología,  Física  y  Química  y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara  utilizando  la  terminología,
lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

4.1. Gestionar  las  emociones  propias  y  desarrollar  el  autoconcepto
matemático como herramienta, generando expectativas positivas ante nuevos
retos, pensando de forma crítica y creativa, adaptándose ante la incertidumbre
y reconociendo fuentes de estrés.
4.2. Mostrar  una  actitud  positiva,  proactiva  y  perseverante,  aceptando  la
crítica razonada,  el  error  y  las conclusiones de las  autoevaluaciones como
elementos  necesarios  para  hacer  frente  a  las  diferentes  situaciones  de
aprendizaje de las matemáticas.
11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en
equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando
la escucha activa,  mostrandoempatía  por  los demás, respetando diferentes
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opiniones,  comunicándose  de  manera  efectiva  y  empática,  planificando  e
indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando
de  forma  crítica  y  creativa  y  tomando  decisiones  y  juicios  informados,
aportando valor al equipo.
6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos fisicoquímicos,
con coherencia y corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de
comunicación,  elaborando  representaciones  matemáticas  utilizando
herramientas de interpretación y modelización como expresiones simbólicas o
gráficas.

8.La 
tierra. 
Mineral
es y 
rocas

TERCER
A
EVAL

9 CE

ACT.2.L.1.  Diferenciación  entre
el concepto de roca y mineral.
ACT.2.L.2.  Estrategias  de
clasificación  de  las  rocas
sedimentarias,  metamórficas  e
ígneas.
ACT.2.L.3.  Identificación  de
algunas  rocas  y  minerales
relevantes del entorno.
ACT.2.L.4. Valoración del uso de
minerales  y  rocas  como  recurso
básico  en  la  elaboración  de
objetos cotidianos.
ACT.2.L.5.  Análisis  de  la
estructura  de  la  Geosfera,
Atmósfera e Hidrosfera.
ACT.2.L.6.  Reconocimiento  de
las  características  del  planeta
Tierra que permiten el  desarrollo
de la vida.

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor
de sus recursos,  el  impacto ambiental  y los riesgos naturales derivados de
determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras.
8.1.  Resolver problemas cotidianos complejos o dar explicación a procesos
naturales,  trabajando  la  abstracción  para  determinar  los  aspectos  más
relevantes,  utilizando  conocimientos,  organizando  datos  e  información
aportados a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o
recursos digitales.
8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos
sobre  fenómenos  biológicos  y  geológicos,  utilizando  datos,  algoritmos  y
fuentes contrastadas.
9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y
Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas,  símbolos,  páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos
para la resolución de un problema.
9.2.  Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los
saberes  de  la  materia  de  Biología  y  Geología,  Física  y  Química  y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara  utilizando  la  terminología,
lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos
mediante modelos y diagramas y utilizando,
cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del
problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), incluyendo el
uso  de  unidades  de  medida,  las  herramientas  matemáticas  y  las  reglas  de
nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad
científica.
10.1. Utilizar  recursos  variados,  tradicionales  y  digitales,  para  el  correcto
trabajo  autónomo  y  cooperativo  de  saberes  científicos,  seleccionando,
analizando  críticamente  y  representando  información,  mediante  el  uso
distintas  fuentes,  con  respeto  y  reflexión  de  las  aportaciones  de  cada
participante.
10.2. Trabajar  de  forma  adecuada  y  versátil  con  medios  variados,
tradicionales  y  digitales,  la  consulta  de  información  y  la  creación  de
contenidos  distinguiendo  la  que  tiene  un  origen  científico  de  las
pseudociencias o bulos.
11.1. Relacionar  con  fundamentos  científicos  la  preservación  de  la
biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de los seres
vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo
la repercusión global de actuaciones locales.

9.Proces
os 
geológi
cos

TERCER
A
EVAL

ACT.2.L.7. Diferenciación de los
procesos  geológicos  internos.
Manifestaciones  de  la  energía
interna de la Tierra.
ACT.2.L.8.  Reconocimiento  de
los  factores  que  condicionan  el
modelado terrestre. Acción de los
agentes  geológicos  externos  en
relación  con  la  meteorización,

5.1. Interpretar el paisajeanalizando el origen, relación y evolución integrada
de sus elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y
los fundamentos que determinan su dinámica.
8.1.  Resolver problemas cotidianos complejos o dar explicación a procesos
naturales,  trabajando  la  abstracción  para  determinar  los  aspectos  más
relevantes,  utilizando  conocimientos,  organizando  datos  e  información
aportados a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o
recursos digitales.
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7+1 CE

erosión,  transporte  y
sedimentación  en  distintos
ambientes.
ACT.2.L.9.  Valoración  de  los
riesgos geológicos en Andalucía.
Origen y prevención.

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y
Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas  interpretando  información  en
diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas,  símbolos,  páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,
obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos
para la resolución de un problema.
9.2.  Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los
saberes  de  la  materia  de  Biología  y  Geología,  Física  y  Química  y
Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara  utilizando  la  terminología,
lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos
mediante modelos y diagramas y utilizando,
cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del
problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), incluyendo el
uso  de  unidades  de  medida,  las  herramientas  matemáticas  y  las  reglas  de
nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad
científica.
10.1. Utilizar  recursos  variados,  tradicionales  y  digitales,  para  el  correcto
trabajo  autónomo  y  cooperativo  de  saberes  científicos,  seleccionando,
analizando  críticamente  y  representando  información,  mediante  el  uso
distintas  fuentes,  con  respeto  y  reflexión  de  las  aportaciones  de  cada
participante.
10.2. Trabajar  de  forma  adecuada  y  versátil  con  medios  variados,
tradicionales  y  digitales,  la  consulta  de  información  y  la  creación  de
contenidos  distinguiendo  la  que  tiene  un  origen  científico  de  las
pseudociencias o bulos.

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en
equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando
la escucha activa,  mostrandoempatía  por  los demás, respetando diferentes
opiniones,  comunicándose  de  manera  efectiva  y  empática,  planificando  e
indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando
de  forma  crítica  y  creativa  y  tomando  decisiones  y  juicios  informados,
aportando valor al equipo.

       
Instrumentos de evaluación:
-Pruebas escritas
-Exposiciones orales
-Tareas de clase y laboratorio
-Trabajo colaborativo
-Observación directa (participación en el aula, …)

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán calificados a partir de
los  instrumentos  de  evaluación  anteriormente  expuestos.  Estos  instrumentos  tomarán  como referentes  los  saberes
básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición de las competencias específicas.

Criterios de evaluación de FÍSICA Y QUÍMICA en  1º de BACHILLERATO
Curso 2023-2024

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia durante el curso
2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de cada una de ellas. 

UD SABERES BÁSICOS CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN

0 Formulación 
Inorgáinica

FISQ.1.A.4. Formulación y nomenclatura de sustancias simples, 
iones y compuestos químicos inorgánicos (normas establecidas por 
la IUPAC): composición y las aplicaciones que tienen en la vida 
cotidiana.

3.2.
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1. Formulación 
Orgánica

FISQ.1.C.1. Propiedades Físicas y Químicas generales de los 
compuestos orgánicos a partir de las estructuras químicas de sus 
grupos funcionales: generalidades en las diferentes series 
homólogas y aplicaciones en el mundo real. Características del 
átomo de carbono. Enlaces sencillos, dobles y triples. Grupo 
funcional y serie homóloga. Propiedades físicas y químicas 
generales de los hidrocarburos, los compuestos oxigenados y los 
nitrogenados.
FISQ.1.C.2. Reglas de la IUPAC para formular y nombrar 
correctamente algunos compuestos orgánicos mono y 
polifuncionales (hidrocarburos, compuestos oxigenados y 
compuestos nitrogenados).

3.2., 5.3., 6.1.

2. El átomo y la tabla 
periódicas 

FISQ.1.A.1. Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones 
históricas a su elaboración actual e importancia como herramienta 
predictiva de las propiedades de los elementos. Primeros intentos de
clasificación de los elementos químicos: las triadas de Döbereiner y
las octavas de Newlands, entre otros. Clasificaciones periódicas de 
Mendeleiev y Meyer. La tabla periódica actual.
FISQ.1.A.2. Estructura electrónica de los átomos: explicación de la 
posición de un elemento en la tabla periódica y de la variación en 
las propiedades de los elementos químicos de cada grupo y periodo.
Los espectros atómicos y la estructura electrónica de los átomos. La
configuración electrónica y el sistema periódico. Propiedades 
periódicas de los elementos químicos: radio atómico, energía de 
ionización y afinidad electrónica.

1.1., 4.1.,  4.2., 5.1., 5.2.

3. Enlace químico FISQ.1.A.3. Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: 
predicción de la formación de enlaces entre los elementos, 
representación de estos y deducción de cuáles son las propiedades 
de las sustancias químicas. Comprobación a través de la 
observación y la experimentación. El enlace covalente: estructuras 
de Lewis para el enlace covalente. La polaridad de las moléculas. 
Fuerzas intermoleculares. Estructura y propiedades de las sustancias
con enlace covalente: sustancias moleculares y redes covalentes. El 
enlace iónico. Cristales iónicos. Propiedades de los compuestos 
iónicos. El enlace metálico. Estructura y propiedades. Propiedades 
de las sustancias con enlace metálico. 

1.1., 2.2.

4. Leyes 
fundamentales de la 
química

FISQ.1.B.3. Cálculo de cantidades de materia en sistemas 
fisicoquímicos concretos, como gases ideales o disoluciones y sus 
propiedades: variables mesurables propias del estado de los mismos
en situaciones de la vida cotidiana. Constante de Avogadro. 
Concepto de mol, masa atómica, masa molecular y masa fórmula. 
Masa molar. Leyes de los gases ideales. Volumen molar. 
Condiciones normales o estándar de un gas. Ley de Dalton de las 
presiones parciales. Concentración de una disolución: 
concentración en masa, molaridad y fracción molar.

1.2., 3.1.

5.
Gases. Disoluciones

FISQ.1.B.3. Cálculo de cantidades de materia en sistemas 
fisicoquímicos concretos, como gases ideales o disoluciones y sus 
propiedades: variables mesurables propias del estado de los mismos
en situaciones de la vida cotidiana. Constante de Avogadro. 
Concepto de mol, masa atómica, masa molecular y masa fórmula. 
Masa molar. Leyes de los gases ideales. Volumen molar. 
Condiciones normales o estándar de un gas. Ley de Dalton de las 
presiones parciales. Concentración de una disolución: 
concentración en masa, molaridad y fracción molar.

1.2., 3.1.

6.
Reacciones químicas

FISQ.1.B.1. Leyes fundamentales de la Química: relaciones 
estequiométricas en las reacciones químicas y en la composición de 
los compuestos. Resolución de cuestiones cuantitativas relacionadas
con la Química en la vida cotidiana. Ley de Lavoisier de 
conservación de la masa, ley de Proust de las proporciones 
definidas y ley de Dalton de las proporciones múltiples. 
Composición centesimal de un compuesto. Cálculos 

1.2.,  1.3.,  2.3.,  3.1.,  3.4.,
4.1., 4.2., 5.1., 5.2., 5.3., 6.1.,
6.2.
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estequiométricos en las reacciones químicas. Riqueza de un 
reactivo. Rendimiento de una reacción. Reactivo limitante y 
reactivo en exceso.
FISQ.1.B.2. Clasificación de las reacciones químicas: relaciones 
que existen entre la química y aspectos importantes de la sociedad 
actual como, por ejemplo, la conservación del medioambiente o el 
desarrollo de fármacos. Reacciones exotérmicas y endotérmicas. 
Reacciones de síntesis, sustitución, doble sustitución, 
descomposición y combustión. Observación de distintos tipos de 
reacciones y comprobación de su estequiometría. Importancia de las
reacciones de combustión y su relación con la sostenibilidad y 
medio ambiente. Importancia de la industria química en la sociedad 
actual.
FISQ.1.B.4. Estequiometría y termoquímica de las reacciones 
químicas: aplicaciones en los procesos industriales más 
significativos de la ingeniería química. Los sistemas 
termodinámicos en Química. Variables de estado. Equilibrio 
térmico y temperatura. Procesos a volumen y presión constantes. 
Concepto de Entalpía. La ecuación termoquímica y los diagramas 
de entalpía. Determinación experimental de la entalpía de reacción. 
Entalpías de combustión, formación y enlace. La ley de Hess.

7.
Cinemática

FISQ.1.D.1. Variables cinemáticas en función del tiempo en los 
distintos movimientos que puede tener un objeto, con o sin fuerzas 
externas: resolución de situaciones reales relacionadas con la Física 
y el entorno cotidiano. Posición, desplazamiento, velocidad media e
instantánea, aceleración, componentes intrínsecas de la aceleración. 
Carácter vectorial de estas magnitudes.
FISQ.1.D.2. Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y 
circular: magnitudes y unidades empleadas. Movimientos 
cotidianos que presentan estos tipos de trayectoria. Clasificación de 
los movimientos en función del tipo de trayectorias y de las 
composiciones intrínsecas de la aceleración. Estudio y elaboración 
de gráficas de movimientos a partir de observaciones 
experimentales y/o simulaciones interactivas. Estudio de los 
movimientos rectilíneo y uniforme, rectilíneo uniformemente 
acelerado, circular uniforme y circular uniformemente acelerado.
FISQ.1.D.3. Relación de la trayectoria de un movimiento 
compuesto con las magnitudes que lo describen. Relatividad de 
Galileo. Composición de movimientos: tiro horizontal y tiro 
oblicuo.

1.2., 2.1., 2.2., 2.3., 3.1., 3.3.,
3.4.,6.1., 6.2.

8.
Estática y dinámica

FISQ.1.E.1. Predicción, a partir de la composición vectorial, del 
comportamiento estático o dinámico de una partícula y un sólido 
rígido bajo la acción de un par de fuerzas. Composición vectorial de
un sistema de fuerzas. Fuerza resultante.
La fuerza peso y la fuerza normal. Centro de gravedad de los 
cuerpos. La fuerza de rozamiento. La fuerza tensión. Determinación
experimental de fuerzas en relación con sus efectos. La fuerza 
elástica. Ley de Hooke. La fuerza centrípeta. Dinámica del 
movimiento circular. Leyes de Newton de la dinámica. Condiciones
de equilibrio de traslación. Concepto de sólido rígido. Momentos y 
pares de fuerzas. Condiciones de equilibrio de rotación.
FISQ.1.E.2. Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una 
partícula o un sólido rígido con su estado de reposo o de 
movimiento: aplicaciones estáticas o dinámicas de la Física en otros
campos, como la ingeniería o el deporte. El centro de gravedad en 
el cuerpo humano y su relación con el equilibrio en la práctica 
deportiva. El centro de gravedad en una estructura y su relación con
la estabilidad.
FISQ.1.E.3. Interpretación de las leyes de la dinámica en términos 
de magnitudes como el momento lineal y el impulso mecánico: 
aplicaciones en el mundo real. Momento lineal e impulso mecánico.
Relación entre ambas magnitudes. Conservación del momento 

1.1., 1.2., 2.1., 2.2., 2.3., 3.3.
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lineal. Reformulación de las leyes de la dinámica en función del 
concepto de momento lineal

9.
Energía

FISQ.1.F.1. Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de 
hipótesis sobre el consumo energético de sistemas mecánicos o 
eléctricos del entorno cotidiano y su rendimiento, verificándolas 
experimentalmente, mediante simulaciones o a partir del 
razonamiento lógico-matemático. El trabajo como transferencia de 
energía entre los cuerpos: trabajo de una fuerza constante, 
interpretación gráfica del trabajo de una fuerza variable.
FISQ.1.F.2. Energía potencial y energía cinética de un sistema 
sencillo: aplicación a la conservación de la energía mecánica en 
sistemas conservativos y no conservativos y al estudio de las causas
que producen el movimiento de los objetos en el mundo real. 
Energía cinética. Teorema del trabajo-energía. Fuerzas 
conservativas. Energía potencial: gravitatoria y elástica. La fuerza 
de rozamiento: una fuerza no conservativa. Principio de 
conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no
conservativos.
FISQ.1.F.3. Variables termodinámicas de un sistema en función de 
las condiciones: determinación de las variaciones de temperatura 
que experimenta y las transferencias de energía que se producen 
con su entorno. El calor como mecanismo de transferencia de 
energía entre dos cuerpos. Energía interna de un sistema. Primer 
principio de la termodinámica. Clasificación de los procesos 
termodinámicos. Conservación y degradación de la energía. 
Segundo principio de la termodinámica.

1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.3.,3.3.,
3.4., 5.3., 6.1., 6.2.

Criterios de evaluación
1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos, comprendiendo las 
causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes y teorías 
científicas para encontrar y argumentar las soluciones, expresando adecuadamente los resultados.
1.3. Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y buscar soluciones sostenibles 
desde la Física y la Química, analizando críticamente el impacto producido en la sociedad y el medioambiente.
2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, manejando con soltura el 
trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el
razonamiento lógico-matemático.
2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación, cotejando los resultados 
obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su
coherencia y fiabilidad.
2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la validación de las hipótesis 
formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas
entre las diferentes variables, de manera que el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento científico 
adquirido.
3.1. Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando correctamente su notación y 
sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos y orgánicos 
utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador y
universal para toda la comunidad científica.
3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y extrayendo de él lo más relevante durante la 
resolución de un problema.
3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la  experimentación científica en laboratorio o campo, 
incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de uso,
así como de las normas de seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la importancia en el progreso 
científico y emprendedor de que la experimentación sea emprendedor de que la experimentación sea segura, sin 
comprometer la integridad física propia ni colectiva.
4.1. Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes entornos de aprendizaje, reales y 
virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, con rigor y respeto y 
analizando críticamente las aportaciones de todo el mundo. 
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4.2. Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, y desechando las menos adecuadas, 
mejorando así el aprendizaje propio y colectivo.
5.1. Participar de  manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la presencia de la 
interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el debate al 
alcanzar el consenso en la resolución de un problema o situación de aprendizaje.
5.2. Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar alternativas para superar la 
asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando momentos para el análisis, la discusión y la síntesis, 
obteniendo como resultado la elaboración de productos representados en informes, pósteres, presentaciones, artículos, 
etc.
5.3. Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones medioambientales, sociales y éticas 
relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando un consenso sobre las consecuencias de estos avances y 
proponiendo soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas.
6.1. Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumnado emprende en su vida 
cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar activamente en la construcción de una sociedad mejor.
6.2. Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos adecuados que ayuden a 
mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la resolución de los grandes retos ambientales, el 
desarrollo sostenible y la promoción de la salud.

Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar :

-Pruebas escritas
-Exposiciones orales
-Tareas en el aula y en casa
-Participación en el aula
-Observación directa
-Trabajo colaborativo

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán calificados a partir de
los  instrumentos  de  evaluación  anteriormente  expuestos.  Estos  instrumentos  tomarán  como referentes  los  saberes
básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición de las competencias específicas.

Criterios de evaluación de  QUÍMICA en  2º de BACHILLERATO
Curso 2023-2024

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia durante el curso
2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de cada una de ellas. 

UD SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

1. Formulación 
Inorgáinica
y Orgánica

QUIM.2.A.3.4. Formulación y nomenclatura de compuestos 3.1.

2. Cinética química QUIM.2.B.2. Cinética química. Conceptos de velocidad de 
reacción. Ley diferencial de la velocidad de una reacción 
química y los órdenes de reacción a partir de datos 
experimentales de velocidad de reacción.
QUIM.2.B.2.1. Teoría de las colisiones como modelo a escala 
microscópica de las reacciones químicas. Conceptos de velocidad 
de reacción y energía de activación.
QUIM.2.B.2.2. Influencia de las condiciones de reacción sobre la 
velocidad de la misma. 
QUIM.2.B.2.3. Ley diferencial de la velocidad de una reacción 
química y los órdenes de reacción a partir de datos experimentales 
de velocidad de reacción.

1.3., 2.1.,2.3.

3. Termodinámica 
química

QUIM.2.B.1. Termodinámica química.
QUIM.2.B.1.1. Primer principio de la termodinámica: intercambios 
de energía entre sistemas a través del calor y del trabajo.
QUIM.2.B.1.2. Ecuaciones termoquímicas. Concepto de entalpía de
reacción. Procesos endotérmicos y exotérmicos.

6.1., 6.3.
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 QUIM.2.B.1.3. Balance energético entre productos y reactivos 
mediante la ley de Hess, a través de la entalpía de formación 
estándar o de las energías de enlace, para obtener la entalpía de una 
reacción.
QUIM.2.B.1.4. Segundo principio de la termodinámica. La entropía
como magnitud que afecta a la espontaneidad e irreversibilidad de 
los procesos químicos.
QUIM.2.B.1.5. Cálculo de la energía de Gibbs de las reacciones 
químicas y espontaneidad de las mismas en función de la 
temperatura del sistema.

4. Equilibrio químico QUIM.2.B.3. Equilibrio químico.
QUIM.2.B.3.1. Reversibilidad de las reacciones químicas. El 
equilibrio químico como proceso dinámico: ecuaciones de 
velocidad y aspectos termodinámicos. Expresión de la constante de 
equilibrio mediante la ley de acción de masas.
QUIM.2.B.3.2. La constante de equilibrio de reacciones en las que 
los reactivos se encuentren en diferente estado físico. Relación entre
KC y KP y producto de solubilidad en equilibrios heterogéneos.
QUIM.2.B.3.3. Principio de Le Châtelier y el cociente de reacción. 
Evolución de sistemas en equilibrio a partir de la variación de las 
condiciones de concentración, presión o temperatura del sistema.

1.3.,3.2.,6.3.

5.
Ácido -base

QUIM.2.B.4. Reacciones ácido-base.
QUIM.2.B.4.1. Naturaleza ácida o básica de una sustancia a partir 
de las teorías de Arrhenius y de Brønsted y Lowry. 
QUIM.2.B.4.2. Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado de 
disociación en disolución acuosa.
QUIM.2.B.4.3. PH de disoluciones ácidas y básicas. Expresión de 
las constantes Ka y Kb.
QUIM.2.B.4.4. Concepto de pares ácido y base conjugados. 
Carácter ácido o básico de disoluciones en las que se produce la 
hidrólisis de una sal.
QUIM.2.B.4.5. Reacciones entre ácidos y bases. Concepto de 
neutralización. Volumetrías ácido-base.
QUIM.2.B.4.6. Ácidos y bases relevantes a nivel industrial y de 
consumo, con especial incidencia en el proceso de la conservación 
del medioambiente.

1.1.,1.2.,3.3.,4.1., 6.2.

6.
Redox

QUIM.2.B.5. Reacciones redox.
QUIM.2.B.5.1. Estado de oxidación. Especies que se reducen u 
oxidan en una reacción a partir de la variación de su número de 
oxidación.
QUIM.2.B.5.2. Método del ion-electrón para ajustar ecuaciones 
químicas de oxidación-reducción. Cálculos estequiométricos y 
volumetrías redox.
QUIM.2.B.5.3. Potencial estándar de un par redox. Espontaneidad 
de procesos químicos y electroquímicos que impliquen a dos pares 
redox.
QUIM.2.B.5.4. Leyes de Faraday: cantidad de carga eléctrica y las 
cantidades de sustancia en un proceso electroquímico. Cálculos 
estequiométricos en cubas electrolíticas.
QUIM.2.B.5.5. Reacciones de oxidación y reducción en la 
fabricación y funcionamiento de baterías eléctricas, celdas 
electrolíticas y pilas de combustible, así como en la prevención de 
la corrosión de metales.

1.2.,2.2.,2.3., 3.1.,3.2.

7.
El átomo y la tabla 
periódicas 

QUIM.2.A.1. Espectros atómicos.
QUIM.2.A.1.1. Radiación electromagnética. Los espectros 
atómicos como responsables de la necesidad de la revisión del 
modelo atómico. Relevancia de este fenómeno en el contexto del 
desarrollo histórico del modelo atómico. El espectro de emisión del 
hidrógeno.
QUIM.2.A.1.2. Interpretación de los espectros de emisión y 
absorción de los elementos. Relación con la estructura electrónica 
del átomo.

1.2.,1.3.,5.1.,5.2.,5.4., 6.1.
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QUIM.2.A.2. Principios cuánticos de la estructura atómica.
QUIM.2.A.2.1. Teoría atómica de Planck. Relación entre el 
fenómeno de los espectros atómicos y la cuantización de la energía. 
Del modelo de Bohr a los modelos mecano-cuánticos: necesidad de 
una estructura electrónica en diferentes niveles. Modelo atómico de 
Bohr. Postulados. Energía de las órbitas del átomo de hidrógeno. 
Interpretación de los espectros de emisión y absorción de los 
elementos. Relación con la estructura electrónica del átomo. 
Aciertos y limitaciones del modelo atómico de Bohr.
QUIM.2.A.2.2. Principio de incertidumbre de Heisenberg y doble 
naturaleza onda-corpúsculo del electrón. Modelo mecánico-
cuántico del átomo. Naturaleza probabilística del concepto de 
orbital.
QUIM.2.A.2.3. Números cuánticos y principio de exclusión de 
Pauli. Principio de máxima multiplicidad de Hund. Principio de 
Aufbau, Building-up o Construcción Progresiva. Utilización del 
diagrama de Moeller para escribir la configuración electrónica de 
los elementos químicos.
QUIM.2.A.3. Tabla periódica y propiedades de los átomos
QUIM.2.A.3.1. Naturaleza experimental del origen de la tabla 
periódica en cuanto al agrupamiento de los elementos basándose en 
sus propiedades. La teoría atómica actual y su relación con las leyes
experimentales observadas.
QUIM.2.A.3.2. Posición de un elemento en la tabla periódica a 
partir de su configuración electrónica.
QUIM.2.A.3.3. Propiedades periódicas: radio atómico, radio iónico,
energía de ionización, afinidad electrónica, electronegatividad. 
Aplicación a la predicción de los valores de las propiedades de los 
elementos de la tabla a partir de su posición en la misma.

8.
Enlace químico

QUIM.2.A.4.1. Tipos de enlace a partir de las características de los 
elementos individuales que lo forman. Energía implicada en la 
formación de moléculas, de cristales y de estructuras 
macroscópicas. Propiedades de las sustancias químicas.
QUIM.2.A.4.2. Enlace covalente. Modelos de Lewis, RPECV e 
hibridación de orbitales. Geometría de compuestos moleculares y 
las características de los sólidos. Polaridad del enlace y de la 
molécula. Propiedades de las sustancias químicas con enlace 
covalente y características de los sólidos covalentes y moleculares.
QUIM.2.A.4.3. Enlace iónico. Energía intercambiada en la 
formación de cristales iónicos. Ciclo de Born-Haber. Energía 
intercambiada en la formación de cristales iónicos.
QUIM.2.A.4.4. Enlace metálico. Modelos de la nube electrónica y 
la teoría de bandas para explicar las propiedades características de 
los cristales metálicos.
QUIM.2.A.4.5. Fuerzas intermoleculares a partir de las 
características del enlace químico y la geometría de las moléculas: 
enlaces de hidrógeno, fuerzas de dispersión y fuerzas entre dipolos 
permanentes. Propiedades macroscópicas de compuestos 
moleculares.

1.3., 2.3.,4.1., 5.4.,6.2.

9.
La química del 
carbono

QUIM.2.C.1. Isomería.
QUIM.2.C.1.1. Fórmulas moleculares y desarrolladas de 
compuestos orgánicos. Diferentes tipos de isomería estructural. 
QUIM.2.C.1.2. Modelos moleculares o técnicas de representación 
3D de moléculas. Isómeros espaciales de un compuesto y sus 
propiedades.
QUIM.2.C.2. Reactividad orgánica.
QUIM.2.C.2.1. Principales propiedades químicas de las distintas 
funciones orgánicas. Comportamiento en disolución o en reacciones
químicas.

3.1., 3.3., 4.2., 4.3., 5.3., 5.4.
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QUIM.2.C.2.2. Principales tipos de reacciones orgánicas. Productos
de la reacción entre compuestos orgánicos y las correspondientes 
ecuaciones químicas.
QUIM.2.C.3. Polímeros.
QUIM.2.C.3.1. Proceso de formación de los polímeros a partir de 
sus correspondientes monómeros. Estructura y propiedades.
QUIM.2.C.3.2. Clasificación de los polímeros según su naturaleza, 
estructura y composición. Aplicaciones, propiedades y riesgos 
medioambientales asociados

Criterios de evaluación
1.1. Reconocer la importancia de la Química y sus conexiones con otras áreas en el desarrollo de la sociedad, el 
progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo y sostenible respetuoso con el medioambient e 
identificando los avances en el campo de la Química que han sido fundamentales en estos
aspectos.
1.2. Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las propiedades de los sistemas materiales 
a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las distintas disciplinas de la Química.
1.3. Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la Química y su influencia 
en la
investigación científica y en los ámbitos económico y laboral actuales, considerando los hechos empíricos y sus 
aplicaciones en otros campos del conocimiento y la actividad humana.
2.1. Relacionar los principios de la Química con los principales problemas de la actualidad asociados al desarrollo de la 
ciencia y la tecnología, analizando cómo se comunican a través de los medios de comunicación o son observados en la 
experiencia cotidiana.
2.2. Reconocer y comunicar que las bases de la Química constituyen un cuerpo de conocimiento imprescindible en un 
marco contextual de estudio y discusión de cuestiones significativas en los ámbitos social, económico, político y ético, 
identificando la presencia e influencia de estas bases en dichos ámbitos.
2.3. Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la Química, explicando y prediciendo 
las consecuencias de experimentos, fenómenos naturales, procesos industriales y descubrimientos científicos.
3.1. Utilizar correctamente las normas de nomenclatura
de la IUPAC como base de un lenguaje universal para la
Química que permita una comunicación efectiva en toda la comunidad científica, aplicando dichas normas al 
reconocimiento y escritura de fórmulas y nombres de diferentes especies químicas.
3.2. Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del pensamiento científico que se alcanza 
con el estudio de la Química, aplicando estas herramientas en la resolución de problemas usando ecuaciones, unidades, 
operaciones, etc.
3.3. Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación de sustancias químicas en el 
laboratorio y en otros entornos, así como los procedimientos para la correcta gestión y eliminación de los residuos, 
utilizando correctamente los códigos de comunicación característicos de la Química.
4.1. Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran en el entorno más próximo, en el 
medio natural y en el entorno industrial y tecnológico, demostrando que sus propiedades, aplicaciones y beneficios 
están basados en los principios de la Química.
4.2. Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la Química, que los efectos negativos de 
determinadas sustancias en el ambiente y en la salud se deben al mal uso que se hace de esos productos o negligencia, y 
no a la ciencia química en sí.
4.3. Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los beneficios de los numerosos productos
de la tecnología química y cómo su empleo y aplicación han contribuido al progreso de la sociedad.
5.1. Reconocer la importante contribución en la Química del trabajo colaborativo entre especialistas de diferentes 
disciplinas científicas poniendo de relieve las conexiones entre las leyes y teorías propias de cada una de ellas.
5.2. Reconocer la aportación de la Química al desarrollo del pensamiento científico y a la autonomía de pensamiento 
crítico a través de la puesta en práctica de las metodologías de trabajo propias de las disciplinas científicas.
5.3. Resolver problemas relacionados con la Química y estudiar situaciones relacionadas con esta ciencia, reconociendo
la importancia de la contribución particular de cada miembro del equipo y la diversidad de pensamiento y consolidando 
habilidades sociales positivas en el seno de equipos de trabajo.
5.4. Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de Química que presenten mayores dificultades utilizando
herramientas digitales y recursos variados, incluyendo experiencias de laboratorio real y virtual.
6.1. Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la Química aplicando los 
conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas (especialmente de la física) a través de la experimentación y la 
indagación.
6.2. Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la biología o la tecnología) por medio 
de la relación entre sus contenidos básicos y las leyes y teorías que son propias de la Química.
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6.3. Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la Química utilizando las herramientas provistas por 
las matemáticas y la tecnología, reconociendo así la relación entre los fenómenos experimentales y naturales y los 
conceptos propios de esta disciplina.

Instrumentos de evaluación que se pueden utilizar :

-Pruebas escritas (con criterios de calificación iguales a los de PEvAU)
-Exposiciones orales
-Tareas en el aula y en casa
-Participación en el aula
-Observación directa
-Trabajo colaborativo

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales serán calificados a partir de
los  instrumentos  de  evaluación  anteriormente  expuestos.  Estos  instrumentos  tomarán  como referentes  los  saberes
básicos. La superación de estos criterios supondrá la adquisición de las competencias específicas.

Criterios de evaluación de Física en 2º Bachillerato
Curso 2023-2024

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la materia durante el curso
2023-2024. Aparecen concretados en unidades y vinculados a los saberes básicos de cada una de ellas. 

Unidad Saberes básicos Criterios de evaluación

1. Dinámica y energía

FISI.2.A.3. Energía mecánica de un objeto
sometido  a  un  campo  gravitatorio:
deducción  del  tipo  de  movimiento  que
posee,  cálculo  del  trabajo  o  los  balances
energéticos  existentes  en  desplazamientos
entre  distintas  posiciones,  velocidades  y
tipos de trayectorias. Carácter conservativo
del  campo  gravitatorio.  Trabajo  en  el
campo gravitatorio.

2.1. Analizar  y  comprender  la
evolución  de  los  sistemas  naturales,
utilizando modelos, leyes y teorías de
la Física.

3.2. Utilizar  de  manera  rigurosa  las
unidades  de  las  variables  físicas  en
diferentes  sistemas  de  unidades,
empleando  correctamente  su  notación
y  sus  equivalencias,  así  como  la
elaboración  e  interpretación  adecuada
de  gráficas  que  relacionan  variables
físicas, posibilitando una comunicación
efectiva  con  toda  la  comunidad
científica.

2. Campo gravitatorio FISI.2.A.1. Ley de Gravitación Universal.
Momento  angular  de  un  objeto  en  un
campo  gravitatorio.  Fuerzas  centrales.
Determinación,  a  través  del  cálculo
vectorial, del campo gravitatorio producido
por un sistema de masas. Efectos sobre las
variables  cinemáticas  y  dinámicas  de
objetos inmersos en el campo.

FISI.2.A.2. Momento angular de un objeto
en un campo gravitatorio: cálculo, relación
con las fuerzas centrales y aplicación de su
conservación  en  el  estudio  de  su
movimiento  gravitatorio.  Movimiento
orbital de satélites, planetas y galaxias.

FISI.2.A.3. Energía mecánica de un objeto

1.1. Reconocer  la  relevancia  de  la
Física en el desarrollo de la ciencia, la
tecnología, la economía, la sociedad y
la sostenibilidad ambiental, empleando
adecuadamente  los  fundamentos
científicos relativos a esos ámbitos.

1.2. Resolver  problemas  de  manera
experimental  y  analítica,  utilizando
principios, leyes y teorías de la Física

2.1. Analizar  y  comprender  la
evolución  de  los  sistemas  naturales,
utilizando modelos, leyes y teorías de
la Física.

2.2. Inferir  soluciones  generales  a
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sometido  a  un  campo  gravitatorio:
deducción  del  tipo  de  movimiento  que
posee,  cálculo  del  trabajo  o  los  balances
energéticos  existentes  en  desplazamientos
entre  distintas  posiciones,  velocidades  y
tipos de trayectorias. Carácter conservativo
del  campo  gravitatorio.  Trabajo  en  el
campo  gravitatorio.  Velocidad  de  escape.
Potencial  gravitatorio  creado  por  una  o
varias masas. Superficies equipotenciales.

FISI.2.A.4. Leyes  que  se  verifican  en  el
movimiento  planetario  y  extrapolación  al
movimiento de satélites y cuerpos celestes.
Leyes de Kepler.

FISI.2.A.5. Introducción a la cosmología y
la  astrofísica  como  aplicación  del  campo
gravitatorio: implicación de la Física en la
evolución  de  objetos  astronómicos,  del
conocimiento del universo y repercusión de
la  investigación  en  estos  ámbitos  en  la
industria, la tecnología, la economía y en la
sociedad.  Historia  y  composición  del
universo.

problemas  generales  a  partir  del
análisis  de  situaciones  particulares  y
las variables de que dependen.

3.1. Aplicar  los  principios,  leyes  y
teorías científicas en el análisis crítico
de procesos físicos del entorno, como
los  observados  y  los  publicados  en
distintos  medios  de  comunicación,
analizando,  comprendiendo  y
explicando  las  causas  que  los
producen.

3.2. Utilizar  de  manera  rigurosa  las
unidades  de  las  variables  físicas  en
diferentes  sistemas  de  unidades,
empleando  correctamente  su  notación
y  sus  equivalencias,  así  como  la
elaboración  e  interpretación  adecuada
de  gráficas  que  relacionan  variables
físicas, posibilitando una comunicación
efectiva  con  toda  la  comunidad
científica.

3.3. Expresar  de  forma  adecuada  los
resultados,  argumentando  las
soluciones obtenidas,  en la  resolución
de  los  ejercicios  y  problemas  que  se
plantean,  bien  sea  a  través  de
situaciones reales o ideales.

4.2. Usar  de  forma  crítica,  ética  y
responsable  medios  de  comunicación
digitales y tradicionales como modo de
enriquecer  el  aprendizaje y el  trabajo
individual y colectivo.

5.3. Valorar  la  Física,  debatiendo  de
forma fundamentada sobre sus avances
y la implicación en la sociedad desde el
punto  de  vista  de  la  ética  y  de  la
sostenibilidad.

3. Campo eléctrico FISI.2.B.1. Campos eléctrico y magnético:
tratamiento vectorial, determinación de las
variables  cinemáticas  y  dinámicas  de
cargas  eléctricas  libres  en  presencia  de
estos  campos.  Movimientos  de  cargas  en
campos  eléctricos  y/o  magnéticos
uniformes.  Fenómenos  naturales  y
aplicaciones  tecnológicas  en  los  que  se
aprecian estos efectos.

FISI.2.B.2. Intensidad del campo eléctrico
en  distribuciones  de  cargas  discretas,  y
continuas: cálculo e interpretación del flujo
de  campo  eléctrico.  Ley  de  Coulomb.
Teorema de Gauss. Aplicaciones a esfera y
lámina cargadas. Jaula de Faraday.

FISI.2.B.3. Energía de una distribución de
cargas  estáticas:  magnitudes  que  se

1.2. Resolver  problemas  de  manera
experimental  y  analítica,  utilizando
principios, leyes y teorías de la Física.
2.1.  Analizar  y  comprender  la
evolución  de  los  sistemas  naturales,
utilizando modelos, leyes y teorías de
la Física.

3.3. Expresar  de  forma  adecuada  los
resultados,  argumentando  las
soluciones obtenidas,  en la  resolución
de  los  ejercicios  y  problemas  que  se
plantean,  bien  sea  a  través  de
situaciones reales o ideales.

5.1. Obtener relaciones entre variables
físicas,  midiendo y tratando los  datos
experimentales,  determinando  los
errores  y  utilizando  sistemas  de
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modifican  y  que  permanecen  constantes
con  el  desplazamiento  de  cargas  libres
entre puntos de distinto potencial eléctrico.
Carácter conservativo del campo eléctrico.
Trabajo  en  el  campo  eléctrico.  Potencial
eléctrico  creado  por  una  o  varias  cargas.
Diferencia  de  potencial  y  movimiento  de
cargas. Superficies equipotenciales.

FISI.2.B.5. Líneas  de  campo  eléctrico  y
magnético producido por distribuciones de
carga sencillas, imanes e hilos con corriente
eléctrica  en  distintas  configuraciones
geométricas.

representación gráfica.

5.2. Reproducir  en  laboratorios,  sean
reales  o  virtuales,  determinados
procesos  físicos,  modificando  las
variables  que  los  condicionan,
considerando  los  principios,  leyes  o
teorías  implicados,  generando  el
correspondiente  informe  con  formato
adecuado  e  incluyendo
argumentaciones,  conclusiones,  tablas
de  datos,  gráficas  y  referencias
bibliográficas.

6.2. Reconocer  el  carácter
multidisciplinar  de  la  ciencia  y  las
contribuciones  de  unas  disciplinas  en
otras, estableciendo relaciones entre la
Física  y  la  Química,  la  Biología,  la
Geología o las Matemáticas.

4. Campo magnético

FISI.2.B.1. Campos eléctrico y magnético:
tratamiento vectorial, determinación de las
variables  cinemáticas  y  dinámicas  de
cargas  eléctricas  libres  en  presencia  de
estos  campos.  Movimientos  de  cargas  en
campos  eléctricos  y/o  magnéticos
uniformes.  Fenómenos  naturales  y
aplicaciones  tecnológicas  en  los  que  se
aprecian estos efectos.

FISI.2.B.4. Campos magnéticos generados
por hilos con corriente eléctrica en distintas
configuraciones  geométricas:  rectilíneos,
espiras,  solenoides o toros.  Intensidad del
campo  magnético.  Fuerza  de  Lorentz.
Fuerza  magnética  sobre  una  corriente
rectilínea.  Momento de fuerzas  sobre  una
espira.  Interacción  con  cargas  eléctricas
libres presentes en su entorno. Interacción
entre  conductores  rectilíneos  y  paralelos.
Ley de Ampère.

FISI.2.B.5. Líneas  de  campo  eléctrico  y
magnético producido por distribuciones de
carga sencillas, imanes e hilos con corriente
eléctrica  en  distintas  configuraciones
geométricas.

3.3. Expresar  de  forma  adecuada  los
resultados,  argumentando  las
soluciones obtenidas,  en la  resolución
de  los  ejercicios  y  problemas  que  se
plantean,  bien  sea  a  través  de
situaciones reales o ideales.

5.1. Obtener relaciones entre variables
físicas,  midiendo y tratando los  datos
experimentales,  determinando  los
errores  y  utilizando  sistemas  de
representación gráfica.

5.2. Reproducir  en  laboratorios,  sean
reales  o  virtuales,  determinados
procesos  físicos,  modificando  las
variables  que  los  condicionan,
considerando  los  principios,  leyes  o
teorías  implicados,  generando  el
correspondiente  informe  con  formato
adecuado  e  incluyendo
argumentaciones,  conclusiones,  tablas
de  datos,  gráficas  y  referencias
bibliográficas.

6.2. Reconocer  el  carácter
multidisciplinar  de  la  ciencia  y  las
contribuciones  de  unas  disciplinas  en
otras, estableciendo relaciones entre la
Física  y  la  Química,  la  Biología,  la
Geología o las Matemáticas.

5.  Inducción FISI.2.B.6. Ley de Faraday-Henry. Ley de
Lenz.  Generación  de  corriente  alterna.
Representación  gráfica  de  la  fuerza
electromotriz  en  función  del  tiempo.
Generación  de  la  fuerza  electromotriz:
funcionamiento de motores, generadores y
transformadores a partir de sistemas donde
se  produce  una  variación  del  flujo

1.1. Reconocer  la  relevancia  de  la
Física en el desarrollo de la ciencia, la
tecnología, la economía, la sociedad y
la sostenibilidad ambiental, empleando
adecuadamente  los  fundamentos
científicos relativos a esos ámbitos.

2.3. Conocer  aplicaciones  prácticas  y
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magnético. productos útiles para la sociedad en el
campo  tecnológico,  industrial  y
biosanitario, analizándolos de acuerdo
con los modelos, las leyes y las teorías
de la Física.

6. Ondas

FISI.2.C.1. Movimiento  oscilatorio:
variables  cinemáticas  de  un  cuerpo
oscilante  y  conservación  de  energía  en
estos  sistemas.  Representación  gráfica  en
función del tiempo.

FISI.2.C.2. Movimiento  ondulatorio:
gráficas  de  oscilación  en  función  de  la
posición  y  del  tiempo,  ecuación  de  onda
que  lo  describe  y  relación  con  el
movimiento armónico simple. Velocidad de
propagación y de vibración. Diferencia de
fases.  Distintos  tipos  de  movimientos
ondulatorios en la naturaleza.

FISI.2.C.3. Fenómenos  ondulatorios:
situaciones y contextos naturales en los que
se ponen de manifiesto distintos fenómenos
ondulatorios y aplicaciones. Ondas sonoras
y sus cualidades. Intensidad sonora. Escala
decibélica. Cambios en las propiedades de
las  ondas  en  función  del  desplazamiento
del  emisor  y  receptor:  el  efecto  Doppler.
Aplicaciones tecnológicas del sonido.

2.1. Analizar  y  comprender  la
evolución  de  los  sistemas  naturales,
utilizando modelos, leyes y teorías de
la Física.

3.1. Aplicar  los  principios,  leyes  y
teorías científicas en el análisis crítico
de procesos físicos del entorno, como
los  observados  y  los  publicados  en
distintos  medios  de  comunicación,
analizando,  comprendiendo  y
explicando  las  causas  que  los
producen.

3.2. Utilizar  de  manera  rigurosa  las
unidades  de  las  variables  físicas  en
diferentes  sistemas  de  unidades,
empleando  correctamente  su  notación
y  sus  equivalencias,  así  como  la
elaboración  e  interpretación  adecuada
de  gráficas  que  relacionan  variables
físicas, posibilitando una comunicación
efectiva  con  toda  la  comunidad
científica.

4.2. Usar  de  forma  crítica,  ética  y
responsable  medios  de  comunicación
digitales y tradicionales como modo de
enriquecer  el  aprendizaje y el  trabajo
individual y colectivo.

5.1. Obtener relaciones entre variables
físicas,  midiendo y tratando los  datos
experimentales,  determinando  los
errores  y  utilizando  sistemas  de
representación gráfica.

5.2. Reproducir  en  laboratorios,  sean
reales  o  virtuales,  determinados
procesos  físicos,  modificando  las
variables  que  los  condicionan,
considerando  los  principios,  leyes  o
teorías  implicados,  generando  el
correspondiente  informe  con  formato
adecuado  e  incluyendo
argumentaciones,  conclusiones,  tablas
de  datos,  gráficas  y  referencias
bibliográficas.

7. Óptica FISI.2.C.4. Naturaleza  de  la  luz:
controversias  y  debates  históricos.  La  luz
como  onda  electromagnética.  Espectro
electromagnético.  Velocidad  de
propagación de la luz. Índice de refracción.
Fenómenos  luminosos:  reflexión  y
refracción  de  la  luz  y  sus  leyes.  Estudio

2.3. Conocer  aplicaciones  prácticas  y
productos útiles para la sociedad en el
campo  tecnológico,  industrial  y
biosanitario, analizándolos de acuerdo
con los modelos, las leyes y las teorías
de la Física.
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cualitativo  de  la  dispersión,  interferencia,
difracción y polarización.

FISI.2.C.5. Formación  de  imágenes  en
medios  y  objetos  con  distinto  índice  de
refracción.  Sistemas  ópticos:  lentes
delgadas,  espejos  planos  y  curvos  y  sus
aplicaciones.  El  microscopio  y  el
telescopio.  Óptica  de  la  visión.  Defectos
visuales.

5.3. Valorar  la  Física,  debatiendo  de
forma fundamentada sobre sus avances
y la implicación en la sociedad desde el
punto  de  vista  de  la  ética  y  de  la
sostenibilidad.

6.1. Identificar los principales avances
científicos  relacionados  con  la  Física
que han contribuido a  la  formulación
de  las  leyes  y  teorías  aceptadas
actualmente  en  el  conjunto  de  las
disciplinas  científicas,  como las  fases
para  el  entendimiento  de  las
metodologías  de  la  ciencia,  su
evolución constante y su universalidad.

6.2. Reconocer  el  carácter
multidisciplinar  de  la  ciencia  y  las
contribuciones  de  unas  disciplinas  en
otras, estableciendo relaciones entre la
Física  y  la  Química,  la  Biología,  la
Geología o las Matemáticas.

8. Física cuántica

FISI.2.D.1. Sistemas de referencia inercial
y  no  inercial.  La  Relatividad  en  la
Mecánica  Clásica.  Limitaciones  de  la
Física clásica. Experimento de Michelson-
Morley.  Principios  fundamentales  de  la
Relatividad  especial  y  sus  consecuencias:
contracción  de  la  longitud,  dilatación  del
tiempo,  energía  y  masa  relativistas.
Postulados de Einstein.

FISI.2.D.2. Dualidad  onda-corpúsculo  y
cuantización:  hipótesis  de  De  Broglie  y
efecto  fotoeléctrico.  Principio  de
incertidumbre  formulado  basándose  en  el
tiempo y la energía.

1.1. Reconocer  la  relevancia  de  la
Física en el desarrollo de la ciencia, la
tecnología, la economía, la sociedad y
la sostenibilidad ambiental, empleando
adecuadamente  los  fundamentos
científicos relativos a esos ámbitos.

2.2. Inferir  soluciones  generales  a
problemas  generales  a  partir  del
análisis  de  situaciones  particulares  y
las variables de que dependen.

4.1. Consultar, elaborar e intercambiar
materiales científicos y divulgativos en
distintos formatos con otros miembros
del entorno de aprendizaje,  utilizando
de  forma  autónoma  y  eficiente
plataformas digitales.

6.1. Identificar los principales avances
científicos  relacionados  con  la  Física
que han contribuido a  la  formulación
de  las  leyes  y  teorías  aceptadas
actualmente  en  el  conjunto  de  las
disciplinas  científicas,  como las  fases
para  el  entendimiento  de  las
metodologías  de  la  ciencia,  su
evolución constante y su universalidad.

9. Física nuclear FISI.2.D.3. Modelo  estándar  en  la  Física
de  partículas.  Clasificaciones  de  las
partículas fundamentales. Las interacciones
fundamentales  como  procesos  de
intercambio  de  partículas  (bosones):
gravitatoria,  electromagnética,  nuclear
fuerte  y  nuclear  débil.  Aceleradores  de
partículas. Frontera y desafíos de la Física.

FISI.2.D.4. El  efecto  fotoeléctrico  como

1.1. Reconocer  la  relevancia  de  la
Física en el desarrollo de la ciencia, la
tecnología, la economía, la sociedad y
la sostenibilidad ambiental, empleando
adecuadamente  los  fundamentos
científicos relativos a esos ámbitos.

2.3. Conocer  aplicaciones  prácticas  y
productos útiles para la sociedad en el
campo  tecnológico,  industrial  y
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sistema de transformación energética y de
producción  de  diferencias  de  potencial
eléctrico para su aplicación tecnológica.

FISI.2.D.5. Núcleos atómicos y estabilidad
de  isótopos.  Tipos  de  radiaciones  y
desintegración  radioactiva.  Radiactividad
natural  y  otros  procesos  nucleares.  Leyes
de  Soddy  y  Fajans.  Fuerzas  nucleares  y
energía  de  enlace.  Reacciones  nucleares.
Leyes  de  la  desintegración  radioactiva.
Actividad  en  una  muestra  radiactiva.
Aplicaciones  en  los  campos  de  la
ingeniería,  la  tecnología  y  la  salud.
Datación de fósiles y medicina nuclear.

biosanitario, analizándolos de acuerdo
con los modelos, las leyes y las teorías
de la Física.

4.1. Consultar, elaborar e intercambiar
materiales científicos y divulgativos en
distintos formatos con otros miembros
del entorno de aprendizaje,  utilizando
de  forma  autónoma  y  eficiente
plataformas digitales.

4.2. Usar  de  forma  crítica,  ética  y
responsable  medios  de  comunicación
digitales y tradicionales como modo de
enriquecer  el  aprendizaje y el  trabajo
individual y colectivo.

5.3. Valorar  la  Física,  debatiendo  de
forma fundamentada sobre sus avances
y la implicación en la sociedad desde el
punto  de  vista  de  la  ética  y  de  la
sostenibilidad.

6.1. Identificar los principales avances
científicos  relacionados  con  la  Física
que han contribuido a  la  formulación
de  las  leyes  y  teorías  aceptadas
actualmente  en  el  conjunto  de  las
disciplinas  científicas,  como las  fases
para  el  entendimiento  de  las
metodologías  de  la  ciencia,  su
evolución constante y su universalidad.

6.2. Reconocer  el  carácter
multidisciplinar  de  la  ciencia  y  las
contribuciones  de  unas  disciplinas  en
otras, estableciendo relaciones entre la
Física  y  la  Química,  la  Biología,  la
Geología o las Matemáticas.

Instrumentos de evaluación:

 Pruebas escritas
 Observación directa
 Participación en el aula
 Tareas en el aula

En la calificación final, una vez evaluados todos los criterios, el alumnado debe haber demostrado la adquisición de los
saberes básicos y una autonomía acorde a su nivel, que reflejará en los instrumentos anteriormente citados.    

   

RECUPERACIÓN DE MATERIAS DE AÑOS ANTERIORES:

ESO
Para recuperar cualquier asignatura pendiente del Departamento de Física y Química, los alumnos deberán llevar a cabo
un trabajo consistente en la realización de un conjunto de actividades y de una prueba escrita sobre dichas actividades. 
El profesor responsable entregará a los alumnos y/o familias de los alumnos con las materias suspensas, además de la
colección de actividades, un material de consulta que puede serle útil para la realización de las mismas. Periódicamente
revisará el trabajo que el alumno vaya realizando y le aclarará las posibles dudas que le surjan. 
El material  de recuperación de las asignaturas pendientes  se entregará durante el  mes de octubre.  Las actividades
cumplimentadas deberán entregarse al profesor responsable el día de la prueba escrita. El profesor/a tendrá en cuenta,
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para  dar  por  superada  la  asignatura  pendiente,  tanto  la  prueba  escrita  (40%)  como  el  trabajo  realizado  (40%),
puntuando, además, el orden, la limpieza, la puntualidad en el trabajo entregado, así como la implicación del alumno/a
en la dinámica de la materia, interesándose por el trabajo a realizar, planteando dudas al respecto, etc. (20%). 

BACHILLERATO
El profesor responsable informará al alumnado de las fechas de los exámenes correspondientes y de los criterios que
se tendrán encuentra en los exámenes. Los alumnos/as realizarán exámenes de recuperación de la parte de Química
y de la parte de Física por separado, de tal forma que el alumno/a aprobará la materia si supera los criterios de
evaluación recogidos en los exámenes correspondientes.

RESULTADOS ACADÉMICOS OBTENIDOS:

         ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN ORDINARIA DEL DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y QUÍMICA

UNIDAD
APR
OBA
DOS

% 
APR
OBA
DOS

DIFICULTADES 
ENCONTRADAS  

ALUMNADO PRA, 
REPETIDOR O CON 
PENDIENTE LA FQ

LECTU
RAS

SEGUIME
NTO DE 
LA 
PROGRA
MACIÓN

2ºA 23 82

Las dificultades comentadas
en las evaluaciones 
anteriores. Se ha hecho 
mucho hincapié en el 
comportamiento correcto en
clase, ya que en general no 
respetaban el turno de 
palabra, interrumpían 
constantemente las 
explicaciones y no dejaban 
hablar a sus compañeros.

Alumnado con la 
asignatura pendiente: 
No hay.

Alumnado que está 
repitiendo 2ºESO y 
suspendió Física y 
Química:

• Úrsula Chaparro 
Iglesias 
(suspenso)

• Antonio Madrigal 
Chaves 
(aprobado)

Alumnado con NEAE:
• Nerea Alcaraz 

Fernández 
(aprobado)

• Daniel Domínguez
Martín (aprobado)

Realiza
das

No hemos
visto el 
tema de 
movimient
o y 
fuerzas

2ºB 25 89 Mismas dificultades que en 
las evaluaciones anteriores. 
Se ha hecho mucho 
hincapié en el 
comportamiento correcto en

Alumnado con la 
asignatura pendiente: 
No hay.

Realiza
das

No hemos
visto el 
tema de 
movimient
o y 

VERIFICACIÓN q3pmCSNkEwODZGNjY0MUNERDk2NUFC https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 39/48

GUERRERO DOBLAS, URSULA  Coord. 2G, 2H Nº.Ref: 0091379 27/06/2024 15:57:29



clase, ya que en general no 
respetaban el turno de 
palabra, interrumpían 
constantemente las 
explicaciones y no dejaban 
hablar a sus compañeros, 
dejaban muchos papeles y 
basura en el suelo…

Alumnado que está 
repitiendo 2ºESO y 
suspendió Física y 
Química:

• Carlota Delgado 
Hidalgo 
(aprobado)

• María Saavedra 
Cruz (aprobado)

Alumnado con NEAE:
• Jesús García 

Barba (suspenso)
• Alejandro Romero

Jiménez 
(aprobado)

fuerzas

2ºC 23 82

Ninguna dificultad diferente 
a la primera y segunda 
evaluación. Se ha hecho 
mucho hincapié en el 
comportamiento correcto en
clase, ya que en general no 
respetaban el turno de 
palabra, interrumpían 
constantemente las 
explicaciones y no dejaban 
hablar a sus compañeros.

Alumnado con la 
asignatura pendiente: 
No hay.

Alumnado que está 
repitiendo 2ºESO y 
suspendió Física y 
Química:

• Arianna Díaz 
Laina (suspenso)

• Daniel Rodríguez 
Ramírez 
(suspenso)

Alumnado con NEAE:
• Francisco Javier 

Acuña García 
(suspenso)

• Francisco 
Sánchez 
Zambrano 
(suspenso)

Realiza
das

No hemos
visto el 
tema de 
movimient
o y 
fuerzas

2ºD 21 
de 
28

75% Ha habido 7 suspensos, 2 
de ellos por falta de trabajo 
en casa, y el resto por falta 
de trabajo tanto en casa 
como en clase.

Alumnado con NEAE:
-Jorge García Mora: Alumno
con NEE por TDAH tipo 
combinado y por 
enfermedad rara y crónica. 

Realizad
as y 
registrad
as

Acorde a 
la 
temporaliz
ación de 
la  
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Ha aprobado.
-Juan Carlos Sánchez 
Zambrano; Alumno con 
dificultades de aprendizaje 
por capacidad límite. Ha 
suspendido por falta de 
interés y trabajo.
Alumnado repetidor:
-Cayetano Guillén 
Marchena
-Ismael Solís Quiroga.
Ambos han suspendido por 
falta de interés y trabajo.

programa
ción

3ºA 17 89

En este grupo hay 1 alumno
que no ha hecho 
prácticamente nada por falta
de motivación. El otro 
alumno suspenso se debea 
la incorporación tardía al 
sistema educativo español y
a la falta de estudio

Alumnado PIL: han 
aprobado los 2
Alumnado con Física y 
Química  pendiente de 
cursos anteriores: 1 
alumno entrega la tarea, 
realiza el examen y 
aprueba; el otro no 
entrega  nada y no 
aprueba.

Realiza
das

Un tema 
menos 
que el año
pasado , 
debido a ir
más al 
laboratori
o y a las 
lecturas

3ºB 14 70

En este grupo hay una 
alumna que ha tenido 
muchas faltas de asistencia,
por lo que no ha tenido 
continuidad en la materia. 
Por otro lado, hay dos 
alumnos que no asisten, 
uno de ellos se ha 
preparado las pruebas de 
acceso a ciclo. Otro alumno 
no hace nada y entrega los 
exámenes en blanco.Otros 
dos  alumnas suspensas se 
deben a la falta de estudio 
diario y motivación

Alumnado PIL: ha 
aprobado 1 de 4, uno es 
debido a las faltas de 
asistencia, el otro por 
estar preparándose las 
pruebas de acceso a 
ciclo  y la otra alumna 
suspensa se debe a la 
falta de estudio.
NEAE: el alumno NEAE 
no asiste a clase
Alumnado con Física y 
Química  pendiente de 
cursos anteriores:dos  
alumnos me entregan los
ejercicios hechos (, se 
presentan al examen y 
aprueban la materia. 
Otros dos alumnos no 
entregan nada

Realiza
das

Un tema 
menos 
que el año
pasado , 
debido a ir
más al 
laboratori
o y a las 
lecturas

3ºC 22 88 Los alumnos que han 
suspendido se debe a la 
falta de estudio diario, uno 

Alumnado PIL: han  
aprobado los 3, 
El alumno NEAE no 

Realiza
das

Un tema 
menos 
que el año
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de ellos también se debe a 
las faltas de asistencia

aprueba, no trabaja nada 
y ha faltado muchísimo.
Alumnado con Física y 
Química  pendiente de 
cursos anteriores: 1 
alumno que no entrega la
tarea 

pasado , 
debido a ir
más al 
laboratori
o y a las 
lecturas

3ºD 22 88

En este grupo hay una 
alumna que ha tenido 
muchísimas faltas de 
asistencia, por lo que no 
han tenido continuidad en la
materia. Los otros  alumnos 
suspensos se deben a la 
falta de estudio diario

Alumnado PIL: ha 
aprobado 2 de 3, una 
viene muy poco a clase, 
con lo cual no tiene 
continuidad en la materia 
NEAE: la alumna NEAE 
aprueba.
Alumnado con Física y 
Química  pendiente de 
cursos anteriores: 1 
alumno aprueba, y 1 
alumna no entrega tarea 
y no aprueba

Realiza
das

Un tema 
menos 
que el año
pasado , 
debido a ir
más al 
laboratori
o y a las 
lecturas

LABORAT
ORIO
3º

22 
de 
22

100
%

Realizad
as y 
registrad
as

Acorde a 
la 
temporaliz
ación de 
la  
programa
ción

4ºA
28 
de 
28

100
%

Alumno repetidor: José 
Damián Morán Moraga: 
Repitió con cuatro materias 
suspensas (Matemáticas, 
Lengua, Inglés y B1). Ha 
aprobado.

Realizad
as y 
registrad
as

Ha faltado
por dar 
fuerzas y 
fluidos.
El motivo 
ha sido 
que 
hemos 
tenido que
dar 
además la
unidad 
que no dió
tiempo a 
dar en el 
segundo 
trimestre.
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ÁMBITO 
CT 4ºB

5 de 
6

83%
Ha habido 1 suspenso por 
falta de trabajo tanto en 
clase como en casa.

Alumnado con NEAE:
-Victor Camarero: Alumno 
con NEE por Síndrome de 
Asperger. Ha suspendido 
por falta de interés y de 
trabajo.
-José Manuel Campos 
García:  Alumno con 
dificultades de aprendizaje 
por capacidad límite. Ha 
aprobado
Alumnado con Física y 
Química  pendiente de 
cursos anteriores: 1 
alumno que no entrega la
tarea

Realizad
as y 
registrad
as

Acorde a 
la 
temporaliz
ación de 
la  
programa
ción

ÁMBITO 
CT 4ºC

5 de 
6

83%
Ha habido 1 suspenso por 
falta de trabajo en casa.

Alumnado con NEAE:
-Miguel Lora León: Alumno 
con dificultades de 
aprendizaje por TDAH. Ha 
aprobado
Alumnado con Física y 
Química  pendiente de 
cursos anteriores: 1 
alumno que no entrega la
tarea 

Realizad
as y 
registrad
as

Acorde a 
la 
temporaliz
ación de 
la  
programa
ción

1º BACH 
CT

20 83 El nivel general del grupo no
es muy alto. He tenido que 
dar los contenidos más 
importantes y dedicarles 
más tiempo. También he 
tenido que repasar 
conceptos de cursos 
anteriores. Cuando se 
proponían ejercicios con 
alguna pequeña diferencia, 
se les hacía un mundo. 
Como comenté en los 
análisis de evaluaciones 
anteriores, hemos tenido 
que trabajar la destreza del 
alumnado con cálculos más 
complejos, uso de 
exponenciales, planificación
del esquema a seguir a la 
hora de resolver este tipo de
problemas, etc.

Nos 
detuvimos
bastante 
cuando 
estuvimos
con 
formulació
n 
orgánica, 
pero al 
final nos 
pusimos 
al día y 
hemos 
acabado 
viendo 
dinámica 
y energía,
incluso 
haciendo 
ejercicios 
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de la 
PEvAU.

2º BACH 
FÍSICA

2 BACHILLERATO EVALUACIÓN ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA (RESULTADO FINAL)

UNIDAD
APROBADO
S

%APROBADO
S

DIFICULTADES
ENCONTRADA
S

ALUMNADO 
PRA, 
REPETIDOR 
O CON 
PENDIENTE
S

SEGUIMIENTO 
DE LA 
PROGRAMACIÓ
N

QUÍMICA 2º 
BACHILLERAT
O

15 80

Ha habido 4 
suspensos, de 
los cuales 2 
alumnos no han
trabajado casi 
nada, otros dos 
suspensos han 
sido por 
abandono de la 
materia

Alumnado 
PIL: ha 
suspendido el
único alumno 
PIL por falta 
de trabajo y 
motivación
Alumnado 
con Física y 
Química  
pendiente de 
cursos 
anteriores: de
los 4 
alumnos, 3 
han 
aprobado 

Acorde a la 
temporalización 
de la  
programación

FÍSICA 2º 
BACHILLERAT
O

5 71 Es necesario 
dominar bien 
muchos 
conceptos (de 
este curso y de 
cursos 
anteriores) y 
saberlos 
relacionar sin 
ningún fallo. 

Una alumna 
con Física y 
Química de 
1º de 
Bachillerato 
pendiente. Ha
suspendido 
en la 
convocatoria 
ordinaria y en
la 
extraordinaria

Acorde a la 
temporalización 
de la  
programación
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En la parte de 
problemas 
numéricos en 
general 
cometen 
algunos errores 
que hay que 
pulir para no 
llevarlos a 
selectividad, 
tanto de 
conceptos 
físicos 
fundamentales 
como de cálculo
o matemáticos 
(derivadas, 
despejes en 
ecuaciones, 
sustituciones 
con la 
calculadora, 
trigonometría). 
En un problema
extenso, un 
error en 
cualquiera de 
estos aspectos 
puede deslucir 
o incluso 
arruinar un 
ejercicio. 

He visto indicios
de falta de 
práctica en 
algunos 
alumnos a la 
hora de hacer el
mayor número 
de ejercicios 
posible para 
adquirir 
seguridad en 
cada paso. 

. 
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Algunos 
alumnos aún 
siguen 
realizando los 
ejercicios 
poniendo 
fórmulas de 
memoria y 
sustituyendo sin
comentar, 
cuando en 
Selectividad 
piden 
explícitamente 
que deduzcan 
esas fórmulas a
partir de 
principios o 
leyes, que las 
comenten, 
argumenten los 
pasos, etc.

De las dos 
alumnas con 
dificultades que 
ya comenté en 
la primera 
evaluación, una
de ellas ha 
dejado de 
presentarse a 
los exámenes, 
ya que ha 
optado por 
hacer el curso 
en dos años y 
no seguir 
preparando 
esta asignatura.
La otra alumna 
ha continuado 
con dificultades 
para desarrollar
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los ejercicios de
cálculo, deducir 
resultados 
teóricos a partir 
de leyes y 
principios, etc.

Los resultados obtenidos son buenos, si bien es recomendable insistir en la necesidad de que el alumnado tenga hábitos
de estudio, ya que muchos de ellos tienden a estudiar los días previos a los exámenes. Además,  hay algunos casos de
alumnos disruptivos y absentistas con los que es muy difícil trabajar , ya que las familias no suelen estar implicadas y
no ven la necesidad de la formación para conseguir un futuro lo más favorable posible.

FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO:

No hay  nada  que  reseñar  especialmente.  El  departamento  se  encuentra  ubicado en  la  planta  baja,  siendo  de  uso
compartido con los Dptos de Biología y Geología. El funcionamiento ha sido adecuado, ya que los miembros del mismo
han ido coordinándose a lo largo del curso. 

Para la realización de la parte práctica de la asignatura se ha utilizado el laboratorio, el cual ha  estado compartido con
biología y geología, y el Ciclo Formativo de Grado Medio de Jardinería   y Floristería organizándose correctamente
todos los departamentos en su uso. 

Así mismo, resulta de gran utilidad el tener  pizarra digital tanto en las aulas como en el laboratorio, para poder utilizar
los recursos audiovisuales  fundamentales para motivar al alumnado 

PROPUESTAS DE MEJORAS:
Las medidas de mejora han sido las siguientes:

1) Selección y priorización de objetivos, saberes básicos y actividades. 
2) Graduación en dificultad de actividades.

Para el curso 2024-25 se proponen: 
                    - Seguir con los anteriores.

- Reuniones interdepartamentales para no repetir saberes básicos (tecnología y Física y Química)
- En segundo de bachillerato estimamos que no se deberían hacer excursiones debido a la amplitud del 
temario o si hace alguna, que sea de orientación académica. En el resto de cursos, solicitamos que se 
realicen las excursiones en la semana de evaluaciones en la medida de lo posible, para no distorsionar la 
marcha de los grupos. 
- Fomentar el hábito de estudio .
- Realizar grupos heterogéneos donde los alumnos más aventajados puedan ayudar al resto.

TEMPORALIZACIÓN
Respecto a la temporalización tanto en 2º bachillerato, tanto de Física como de Química,está acorde con lo recogido en 
la programación, al igual ocurre con 3 grupos de 2º de ESO, el grupo de Física y Química de 1º de Bachillerato y el 
grupo de Ámbito Científico-Tecnológico de 4º de ESO. En un grupo de 2º de ESO, no se ha dado el tema de 
movimiento y fuerzas, ni energía. En 3º de la ESO hemos dado un tema menos (fuerzas gravitatorias y eléctricas), 
debido a realizar las lecturas y por hacer más prácticas de laboratorio. En 4º de la ESO, no se ha dado fuerzas y las 
fuerzas en fluidos  debido a la dificultad  de los temas de física, por la complicación y amplitud del temario que necesita
realizar un gran número de actividades. Otro de los factores influyentes en no haber dado la totalidad del temario en 
algunos niveles es la cantidad de huelgas este curso.

RUEGOS
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- Se solicita que el laboratorio se emplee para la realización de prácticas y que  se realicen en él el menor número de 
clases teóricas posibles,  siempre que se pueda.
- Se cambien los ratones y teclados de las pizarras digitales para que sean inalámbricos cuando haya recursos 
económicos suficientes en el centro.
- La materia de laboratorio tenga como mucho 15- 20 alumnos/as, es imposible trabajar con más por la falta de espacio.
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